
Comisión f\lacional de Investigación
Cientifica yTecnológica - CONICYÍ

APRUEBA ADJUDICACIÓN Y SELECCIÓN
DEL CONCURSO DE BECA DE

POSTDOCTORADO EN EL EXTMNJERO,
BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2OTL-
20L2.

Frr$n
RES. EX. NO I ¿T ó U

SANTIAGO,?3 Dlt2011
VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No4gt/7I y DL No668/74, ambos del Ministerio de Educación;
DS Nó222 /aOLO, del Ministerio de Educación; Ley No 20.481 de Presupuestos del

Sector Público para el año 2011; DS No 66412008, del Ministerio de Educación; Ley

No1g.88O, qug establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los

Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y la Resolución No 1600 de

2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

a. La Resolución Exenta No 56L2, de fecha 27 de septiembre de 20tL, de

coNIcYT, que aprobó las bases del coNcuRso DE BECA DE
posTDocToMDo EN EL EXTMNJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2011-
2OL2 (Anexo 1).

b. La convocatoria del certamen aludido, publicada en el diario El Mercurio, de

fecha 02 de octubre de 2011 (Anexo 2).

c. La Resolución No7095, de fecha 09 de diciembre de 2011, que aprobó la

integración del Comité de Selección del Sistema Bicentenario, BECAS CHILE

(Anexo 3).

d. El Acta suscrita por el Comité de Selección del Sistema Bicentenario, BECAS

CHILE, de fecha 16 de diciembre de 2011, que contiene la propuesta de

selección de las postulaciones presentadas (Anexo 4).

e. La nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 5); la nómina de
postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 6); nómina de postulantes no

seleccionados (Anexo 7); nómina de postulantes seleccionados (Anexo 8).

f . Que, CONICYT, de acuerdo a sus facultades, a la disponibilidad presupuestaria
existente y a la propuesta del Comité de Selección, ha determinado en 3,600 el

puntaje de cofte para el presente concurso.

g. Lo informado por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado en

su Memorando No 3445, de fecha 19 de diciembre de 2011 (Anexo 9).

h. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el DS

No 4gtl71, en el DL No 668/74 y DS No222/2O10, todos del Ministerio de

Educación; ,



1.

2.

3.

4.

RESUELVO:

APRUÉBASE la adjudicación del CONCURSO DE BECA DE POSTDOCTOMDO EN

EL EXTRANJERO, BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2OLT-20L2.

OTÓRGANSE 53 becas de postdoctorado a los seleccionados individualizados en
el Anexo 8, el cual forma parte integrante de la presente resolución.

NOTIFÍQUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado el

resultado del certamen a los seleccionados individualizados en el Anexo 8.

CELÉBRENSE los respectivos convenios con los seleccionados individualizados
en el Anexo 8.

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación de
Capital Humano Avanzado; Depaftamento Jurídico; Departamento de
Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

OÉ:lSe constancia que contra la presente resolución procede el recurso de
reposición en conformidad con lo dispuesto en la Ley No19.880; sin perjuicio
de cualquier otro mecanismo de impugnación que establezca el ordenamiento
jurídico.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.

RADIC

5.

6.

RESANEXOS: \ rJ + 'l ---:.-]=: '

Ilr.
lii,
I
,l

I

- Resolución Exenta No 5612/2011 (Anexo 1).
- Publicación de la convocatoria, diario El Mercurio (Anexo 2).
- Resolución No7095/201l(Anexo 3).
- El Acta suscrita por el Comité de Selección del Sistema Bicentenario, BECAS CHILE (Anexo 4)'
- Nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 5).
- Nómina de postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 6)'
- Nómina de postulantes no seleccionados (Anexo 7)'
- Nómina de postulantes seleccionados (Anexo 8)'
- Memorando No 3445/2011, del PFCHA (Anexo 9).

tR¡un¡c¡ót'¡:
Presidencia.
Oficina de Partes.

Reg.:4135/2011.
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Comisión Nacional de I nvestigación
CientÍfi ca y Tecnológica - CONICYT

APRUEBA BASES DEL CONCURSO
DE BECA DE POSTDOCTOMDO EN

EL EXTMNJERO, BECAS CHILE,
co NVocAf.qRIA 20 1 1 - 20t2.

qúifl2
RES. E¡C No üt

SANTIAGo, ZT SEp Z0l1

VISTOS:
Lo dlspuesto en el Decreto Supremo No 49Ll7L y Decreto Ley No 668174 ambos
def Ministerlo de Educación; Decreto Supremo No222, del año ?OLO, del
Mlnisterlo de Educaclón; Ley No 20.481 de Presupuestos del Sector Públlco para

el año ZOLL¡ Decreto Supremo No664/2008, del Minlsterio de Educaclón; Ley
19.880, que establece Bases de los Procedimlentos Administratlvos que rigen los

Actos de los Órganos de la Admlnistración del Estado y la Resolución No 1600 de
2008, de la Contraloría General de la Repúbllca;

CONSIDERANDO:

a. Que, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en
nivel de especlallzaciÓn del capltal humano del país, así como el

fortaleiimlento del desarrollo clentífico y tecnológico, indispensables para

alcanzar un permanente crec¡m¡ento económlco y soclal.

b. El Memorándum No 26L4, de fecha 26 de septiembre de 20tL, del
Programa de Formaclón de Capltal Humano Avanzado.

c. Las facultades que detenta esta Presidencla en vlftud de lo dispuesto en
el Decreto Supremo No 49Ll7L, en el Decreto Ley ¡o 668174 y en el
Decreto Supremo No22212O10, del Mlnlsterio de Educaclón.

RESUELVO:

1. APRUÉBANSE Ias bases
POSTDOCTOMDO EN

20tt-20t2",

denominadas Bases del Concurso "BECA DE

EL EXTMNJERO, BECAS CHILE, Convocatoria

Z. fÉruenSe en calldad de transcrlpción oficlal, fntegra y fiel de las bases
mencionadas, las que a continuación se insertan:

INICIO DE TRANSCRIPCIóN OE BASES

BECA DE POSTDOCTONiOO EN EL EXTRAN'ERO
BECAS CHILE

Bases Concursales

Convocatoria 2O1 1 -2OL2

\,



BECAS CHILE

Gonvocatorla 2O11-2OL2

Contenido
1. CONTEXTO ...................... 3

2. OBJETJVO GENERAL.. ........................3

3. DEFINrCIONES......... .................3

4. CONDICIONES y CAMCTERÍSnCAS GENEM1ES................. .............. 3

s. REQUTSTTOS DE POSTULACTÓN... .....................4

6. RESTRICCTONES....... ........................ 4

7, CONVOCATORIA, DIFUSIóN Y PIAZOS. ......... 5

8. posTULACróru n LA BECA.... ...........5

9. EVALUACIóN................. .......................7

10. SELECCIÓN Y ADJUDICACIóN DEL CONCURSO......... ...... 8

11. 8ENEFICrOS................. .........................9

L2, FIRMA DEL CONVENIO, PAGARÉ Y DECLAMCIÓN JUMDA..... .......... 10

13. OBUGACTONES DE EVtÁ BECARTO/A ............ L2

L4, RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIóN.......... ........ 13

15. S4NCIONES................. ..... 13

16. INTERPRETACIÓN DE tAS BASES....... ................14

L7, INFORMACIONES....,.. ,,..,,L4

ANEXO I: MONTOS POR CONCEPTO DE MANUTENCIóN MENSUA1...........................15
\.



1. CONTEXTO

El Programa BECAS CHILE tlene como objetlvo definlr una política Integral de largo
plazo de formaclón de capital humano avanzado en el extranJero, que permita Insertar
a Chlle en la socledad del conoclmiento, dando así un lmpulso definltlvo al desarrollo
económico, soclal y cultural de nuestro país.

2. OBJETIVO GENERAL

La Comlsión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT) llama a
concurso con el fin de otorgar becas a chllenos/as y extranJeros/as con permanencia
definitiva en Chile, para Iniciar o continuar la realizaclón de programas postdoctorales
en Instituclones de excelencla en el exterlor.

El presente concurso busca fomentar la productlvldad y el futuro poslc¡onam¡ento

clentíflco de Investlgadores/as con el grado académlco de Doctor, en el ámblto
académlco y productlvo, a través de su Incorporaclón en prestlglosos y consolldados
grupos de lnvestlgación en el extranjero, de tal forma que a-su regreso al país,

éontribuyan a la consolldaclón de las unlversldades y centros clentíficos naclonales.

3, DEFINICTONES

Para efectos de este concurso, se establecen las slguientes deflnlclones:

3.1. Postdoctorado: Conslste en el desarrollo de una investlgaclón reallzada con
posterioridad a la obtenclón del grado académlco de Doctor y que tlene como
obJetivo la profundización de tos conocimientos en un tema en partlcular, así

como de las habllidades y/o metodologías en la investlgaclón.

3.2. Beca: ConJunto de beneficios otorgados por CONICYT para la reallzaclón de
estudlos de Postdoctorado, asl como los derechos y obligaclones estipulados en

el convenio de beca y en las presentes bases.

3.3. Comité de Evatuación: Comité designado por CONICYT para evaluar las
postulaclones a becas, conformado por expertos, académicos, Investlgadores y
profesionales, perteneclentes al sector públlco ylo prlvado, chllenos o

extranJeros, especlallstas, de destacada trayectoria y reconocido prestlglo. Este

comité evaluará a los/las postulantes que superen el proceso de admlslbllldad'
conforme a los crlterlos establecidos en las presentes bases.

3.4. Comité de Selecclón: Cuerpo coleglado conformado por expertos de
destacada trayectoria naclonal y/o Internacional en el ámblto de polftlcas de

formaclón de capltal humano avanzado e Investlgaclón, deslgnado p9r
CONICYT, y en et que partlclpará además, un Integrante de la Secretarfa
EJecutlva de Becas Ótrlle. Este comlté propondrá a CONICYT el número de

becas a entregar y, €ñ deflnltiva, la selección de los postulantes que serán

beneficiarios dé uná beca, sobre la base de las evaluaclones efectuadas por el

Comité de Evaluaclón.

3.5. Seteccionado/a: Postulante que, habléndose adjudicado una beca a través
del respectlvo acto admlnistratlvo dictado por CONICYT, se encuentra en

condlclones de flrmar el convenlo de beca.

3.6. Becarlola'. Tamblén llamado beneficlario, es aquel selecclonado/a cuyo

convenio de Beca ha sldo firmado y aprobado mediante el correspondlente acto

administrativo. A partir de este momento, ellla becarlo/a podrá hacer uso de

todos tos beneficiós establecldos por la beca para la üual fue selecclonadola y

deberá cumpllr con todas las obllgaciones Inherentes a su condlclón.

4. CONDICIONES Y CARACTERÍST¡CNS GENERALES

4.1. La Beca postdoctorado en el ExtranJero está destinada a flnanclar programas

postdoctorales que tengan una duraclón mínima de sels (6) meses y una\l



programas de verano.

4.2. Só1o se otorgarán becas para estudios en programas que se desarrollen de
manera presencial, contlnua, total y excluslvamente en el extranJero. Se
exceptúan de esta prohibiclón aquellos casos en los que ellla becario/a deba
reallzar trabaJos de campo en Chlle, los que sólo podrán desarrollarse cuando
el programa académlco se haya Inlclado y los beneflclos de la beca se estén
perclblendo en el extranJero. Los trabaJos de campo en Chlle se regularán en
conformldad al numeral 13.8 de las presentes bases.

4.3. Una vez selecclonado/a, de manera excepclonal y luego de un proceso de
evaluación del nuevo programa de estudios realizado por CONICYT, esta
Instltución podrá autorizar que se sustltuya, por una sola vez y antes de la
flrma del convenio, los estudios postdoctorales a reallzar y/o la unlversidad o
centro de Investlgación, siempre y cuando ellla seleccionado/a cumpla con los
siguientes requlsitos :

4,3,L Encontrarse aceptadola en esta nueva preferencia y que ésta sea de la
misma área de estudios señalada en su postulación; y

4,3,2 Que los estudios postdoctorales a reallzar sean de un nlvel lgual o
superior a la opclón presentada al momento de la postulación.

REQUISITOS DE POSTULACIóN

5.3 Podrán postular al presente concurso
requisltos:

quienes cumplan los sigulentes

5.3.1 Ser chlleno/a. Tratándose de extranjeros, estos podrán postular en caso
que cuenten con permanencia deflnltlva en Chlle.

5,3.2 Poseer el Grado Académlco de Doctor.
5.3.3 Estar aceptado/a en una universldad ylo centro de investlgaclón

extranjero para Iniciar o contlnuar el Postdoctorado. No se aceptará
carta de aceptaclón condicional al nlvel de ldioma.

5,3,4 Continuar o Inlciar estudlos de Postdoctorado en las fechas establecidas
en las presentes bases.

RESTRICCIONES

No podrán ser beneficiarios/as de esta beca:
6.1 Aquellos que a la fecha de postulaclón a BECAS CHILE tengan la calidad

de beneficlario de otras becas con flnanciamlento del sector públlco para
el mlsmo programa de estudios, grado académico e Instituclón, en el
extranJero.

6.2 Los que mantengan deudas o compromisos con Instituclones públicas
derivadas de su situación de becarlo. Sln perjulclo de lo anterlor, podrán
ser beneficlarlos qulenes mantengan compromlsos pendlentes derlvados
de su condlclón de becarlo de BECAS CHILE correspondlentes a pertodos
de retorno y/o retrlbuclón prevla autorlzaclón de CONICyT.

CONICYT declarará sln efecto la adjudlcaclón de la beca o el térmlno anticipado
de la misma en el caso que se compruebe, tanto en lá etapa de admlslbllldad,
evaluación, adJudlcaclón, firma del convenio y durante toda la vlgencia de la
beca, que el/la becario/a se encuentra en alguna de las sltuaciones
anteriormente descritas o que la documentación e información presentada en su
postufación es inexacta, no verosímil ylo lnduzca a error en su análisis de
admisibilidad por parte de CONICYT.
Con el obJeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vlgentes,
compromisos pendientes o deudas actualmente exigibles como becarios/as de
Instituciones públlcas chilenas u otro lmpedlmento de carácter legal, CONICYT
podrá solicitar informaclón a todas las entidades del sector públlco.



7,L

7,3

7.4

7.2

7.5

La convocatorla públlca para Becas de Postdoctorado en el ExtranJero,
BECAS CHILE, se publlcará en un dlario de clrculaclón nacional y en la
páglna web de CONICYT y en la páglna web de BECAS CHILE.

Las bases concursales y el Sistema de Postulación en Línea estarán
dlsponlbles y se publlcarán en las pá9lnas www.becaschlle.cl y
www.becasconlcyt.cl el27 de septiembre 2011.

El plazo para la recepclón de postulaclones en línea vence
lmpostergablemente el dla 26 de octubre de 2011, a las 14.00 horas
(hora contlnental de Chlle).

El plazo para la recepción de postulaciones en papel vence
impostergablemente el día 26 de octubre de 2011, a las 14.00 horas
(hora continental de Chlle).

Las postulaciones en papel, incluyendo el CD y el dossier anlllado,
deben entregarse en la Oflcina de Partes de CONICYT, ublcada en calle
Bernarda Morín No551, Providencia, Santlago

Las consultas a través de la Oflclna de Informaclones, Reclamos y
Sugerencias (OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 19

de octubre de 2011, a las 14:00 horas (hora continental de Chlle).

Los resu¡tados del presente concurso se publlcarán en

7.6

www.becaschile.cl y en www.becasconicyt.cl.

POSTULACIóN A LA BECA

8.1 Las postulaclones al concurso deberán efectuarse preferentemente por

vfa 
'electrónlca 

mediante el Sistema de Postulaclón en Lfnea, cuyo
acceso se encuentra dlsponible a través de la página web

www.becaschile.cl.

8,2 para el caso de las postulaclones presentadas mediante el Slstema de
postulaclón en Lfnea, el/la postulante deberá utlllzar los formularlos
establecldos por CONICYT, dlsponlbles en este sistema. Cada

documento Inciuido en las postulaclones en línea deberá ser adjuntado
como un archivo en formato PDF de no más de L,O24 kb -sin protecclón
o encriptado- cada uno pudlendo contener más de una página, siempre
y cuando todas las páglnas sean parte de un mlsmo archivo.

8.3 En el caso de presentar postulación en papel, ellla postulante deberá

rettrar los formularlos estabtecldos por CONICíT en la oficlna de

atención al postulante del Programa Formaclón de Capltal Humano

Avanzado de CONICYT, ublcado en Av, Salvador No379, horario de

atención de lunes a viernes de 9:00 horas a 14:00 horas, y deberá

entregar:

8.3.1 Un dossler anlllado de postulaclón con toda la documentaclón
requerlda Para Postular;

g.3.2 Un CD con toda la documentaclón correspondlente en verslón
dlgltal y sólo en formato PDF. El CD debe contener exactamente
la-mlsma informaclón que se presenta en el formato impreso,
grabando cada documento en un archivo separado'

g.3.3 Los archivos Incluidos en el CD no podrán superar los 1.024 Kb

y deberán encontrarse sin restrlcclones de acceso, de lectura o

encriptados. cada archlvo puede contener más de una páglna.

g.3.4 CONICYT no hará devolución de las postulaclones presentadas

en PaPel.

g,4 Ellla postulante deberá realizar sólo una postulaclón al concurso y no

póara' postular, simultáneamente en otro concurso del Programa de

Formaclón de Capital Humano Avanzado de CONICYT, cuya

convocatoria se encuentre vigente, hasta que los resultados del

7.7
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8.6

postuló.

Los documentos de postulaclón que se detallan en los numeral g.6 y g.7
se conslderan lndispensables para deJar constancla lndubltable del
cumpllmlento de los requlsltos exigldos y evitar perjuiclo a los/las
Inte¡esados/as, por lo que la no presentaclón de uno o más de ellos,
será causal de declaraclón de fuera de basesl.

Documentos Generales de Postulación Obligatorlos:
8.6.1 Formularlo de postulación.
8.6.2 Formulario Currículum Vitae.
8.6.3 Fotocopla de cédula de identldad por ambos lados.
8.6.4 certificado de vigencia de permanencra Defrniflva en chile2, enel caso del/la postulante extranJero. Este documento es

otorgado por la Jefatura de Extranjería y policfa Internaclonal o
por el Consulado Chileno en el extranJero (cuando ellla
postulante resida en el extranjero) y debe menclonar,
EXPRESAMENTE, que la permanencia Deflnlflva del/de la
extranjero/a en Chlle se encuentra VIGENTE.

8.6.5 Acreditación del envfo exitoso de Formulario de Acreditaclón
Socloeconómlca (FAS), dlsponlble únlcamente en
www.becaschile.cl para postulaclones en línea y papel3. Esta
Informaclón no será conslderada para el proceso de evatuación.

8.6.6 Certlficado de Veracldad.

Documentos Específicos de postulación Obligatorios:
8.7.7 Copla del certlflcado de grado académlco de Doctor.
8.7,2 Certlflcado de concentraclón de notas del programa de

Doctorado que señale todos los ramos I callficaclones obtenldas
y expresadas en escala de 1 a 7. En caso que las calificaciones
no se expresen en esta escala ellla postulante deberá Inclulr un
certificado emltido por la Instituclón de educación superior en
que se expllquen las equivalenclas. sl el programa de Doctoradoque el postulante desarrolló no contemple ramos nl
callficaciones prevtas a la obtención del Grado Académico, ellla
postulante deberá presentar carta oficial de la universidad o
centro de investigación en donde reallzó sus estudios doctorales
en la que se Indlque esta situaclón.

8.7.3 Proyecto, plan de trabajo y cronograma de ra Investigación
postdoctoral.

8.7,4 Declaración de interés y obJetivos de estudio.
8.7.5 Información de la unlversidad o centro de Invesügaclón, según

formato de CONICYT
8.7.6 Documento emitido por la universldad ylo centro de

Investlgación que acredlte que el postutante desarrollará o se
encuentra desarrollando un postdoctorado en dicha Instituclón.
El menclonado documento deberá Indicar la iecha de Inlcio v
término del oostdoctorado.

Documentos de Postulación Opcionales:
8.8.1 cuando el postulante haya declarado en su postulactón contar

con un postgrado, distinto al doctorado,.podrá adJuntar:
8.8.1.1 Copla de Diploma o CerHflcado (s) de postgrado (s).
8.8.1.2 Certlficado de concentración de notas de postgrado.

8.7

¡L¡.llsta que aquf se detalla tlene carácter taxatlvo por lo que se debe cumpllr con la presentaclón de todos y
cada uno los documentos señalados. Al mlsmo tlempo, estos tlenen carácÉer de esenclal y obllgatorlo por tó
que no pueden ser reemplazados por nlngún otro.
'El documento al que se hace referencla debe, necesarlamente, expresar que la permanencla Definiuva
del/de la extranJero/a, se encuentra VIGENTE. Cuando esta Información no se exprese, el expediente será
declarado Fuera de Bases.

3El documento de postulaclón válldo es la acredltaclón del envfo exltoso de Formularlo de Acredltaclón

8.5

8.8

J



una etnla indígena. Cuando de los apellidos del/de la postulante
no se determlne la pertenencia a una etnla indígena, deberá
presentar obllgatoriamente un certificado emitido por
Corporaclón Naclonal de Desarrollo Indfgena (CONADI) que
establezca la pertenencla.

8,8,3 Certificado de Discapacidad emltldo por,la Comisión de Mediclna
Preventlva e Invalidez (COMPIN) o por el Reglstro Naclonal de
Dlscapacldad del Servlcio de Reglstro Clvll e ldentlflcaclón, para
postulantes que declaren poseer algún grado de dlscapacldad.

8.8.4 Certificado de Residencia emltldo por Carablneros de Chile o
Junta de Vecinos, para postulantes que declaren resldlr en
regiones distlntas a la Metropolitana.

Los/as postulantes serán responsables de la veracldad, lntegridad y
leglbilldad de toda la información y de los documentos que Incluya la
postulaclón. Aslmismo, los/as postulantes deberán estar en condiciones
de presentar todos los antecedentes e Informaclón que CONICYT Juzgue
necesarlos durante el proceso de postulación, firma de convenlo ylo
durante el perlodo en que se esté percibiendo los beneflclos de la beca.
El Incumpllmlento de lo anterlor será causal para que la postulaclón sea
declarada fuera de bases o la beca quede sln efecto o se declare el
térmlno antlclpado de la mlsma.

EVALUACIóN

9.1 Aquellas postulaclones que no cumplan con uno o más de los requlsitos
establecidos en el numeral 5, lncurran en alguna de las restricclones del
numeral 6, o no entreguen uno o más documentos señalados en el
numeral 8.6 u 8,7, , serán declarados "Fuera de Bases" y no pasarán a
la Etapa de Evaluaclón.

9.2 Una vez tramitado el acto admlnlstratlvo correspondlente, CONICYT
comunlcará el resultado de su postulaclón a quienes fueron declarados
fuera de bases. :

9.3 Las postulaclones que cumplan con los requlsltos establecldos en las
presentes bases concursales y que aprueben . el examen de
admlslbllldad, serán evaluadas por Comités de Evalúaclón, los cuales
callficarán la excelencla académlca de los postulantes en concordancla
con los criterlos establecldos en las presentes bases concursales.

9,4 Los Comltés de Evaluaclón entregarán un puntaje final de evaluaclón
dentro del rango de 0 (cero) a 5 (clnco) puntos, en base a los slgulentes
criterlos de evaluaclón :

Criterio Ponderación
(olol

Antecedentes académicos ylo trayectorla ylo experlencla
laboral del/de la oostulante.

30

Proyecto de Investlgación, plan de trabajo, los obJetivos y las
razones en oue el/la candidato/a funda la oostulaclón. :

40

Nlvel, calldad y trayectorla de la Instltución educaclonal
extranJera como de los programas especlflcos de estudlos
donde se reallzará el programa de Postdoctorado,
considerando los ranklngs Internaclonales de las Instltuclohes
a las que se postula según el Times Higher Educatlon (THE)'
o el QS Top Unlversltles o el Academlc Ranking of World
Universities (Shanghal, ARWU) todos publicados el año 2010
ylo la oplnlón vertlda por los evaluadores en base a la
informaclón entreqada por ellla postulante.

30

9.5 Se agregará una bonlflcaclón adlclonal al puntaje final obtenldo en la
evaluación a las postutaclones que, mediante los documentos indlcados
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puntos).

9,5,2 Los/as postulantes que posean alguna dlscapacidad fslca (0r1
puntos).

9.5.3 Los/as postulantes resldentes en regioñes distintas a la Región
Metropolltana (0, 1 puntos).

10 SELECCIóN YADJUDICACIóN DEL CONCURSO

10.1 El Comité de Selección, sobre la base de las evaluaclones efectuadas por el
Comlté de Evaluaclón, propondrá a la Presidencia de CONICYT una llsta de
selecclonados, y por consiguiente, la propuesta del número de becas a
otorgar.

10.2 CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la
dlsponlbllldad presupuestaria existente, mediante el respectlvo acto
administratlvo, establecerá la selecclón y adJudicación del concurso, la que
Inclulrá el puntaje mínlmo de corte de selecclón, la nómina de todo/as los/as
selecclonado/as para la obtención de esta beca y la nómlna de los postulantes
no seleccionados.

10.3 La nómina de seleccionados será publicada en la página del Programa BECAS
CHILE www.becaschlle.cl y en la página web de CONlCYTwww.conicyt.cl

10.4 La condición de becarlo y los beneflclos asociados, quedarán supeditados a la
total tramltaclón del acto adminlstrativo que apruebe el convenio de beca
suscrito por el seleccionado y CONICYT.

10.5 Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto admlnlstratlvo que
aprueba la adjudlcaclón del concurso, CONICYT notlflcará F los postulantes
selecclonados y no seleccionados del resultado de su postulaclón, en
conformidad a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo No 664,
del año 2008, del Ministerio de Educación.

10.6 Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de dlez (10) días háblles, contados
desde la notlflcación señalada en el numeral anterlor, para comunlcar por
escrlto a CONICYT la aceptación o rechazo de la beca. Sl no comunlcara su
respuesta dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a la mlsma.

10.7 Este concurso no contempla llsta de espera.

10.8 Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a
postular a una próxlma convocatorla de ésta u otra beca admlnlstrada por
CONICYT.

10.9 Todo aquel interesado podrá interponer los recursos que contempla la Ley
No19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referlda norma
establece, para lo cual:

10.9.1 Comunlcados los resultados del concurso a todos los partlclpantes,
éstos tendrán un plazo de 5 días hábiles de ta notlficación de sus
resultados para Interponer un recurso de reposición.

10.9.2 Los recursos de reposlclón, en conformidad al artículo 30 de la Ley
No19.880, deberán presentarse ante el Presidente de CONICYT y
deberán contener:

10.9.2.1 El nombre y apellidos del Interesado y, €r,t su caso, de su
apoderado, así como la ldentlflcaclón del medlo preferente o del
lugar que se señale, para los efectos de las noflficaclones.

LO.9,2,2 Los hechos, razones y peticlones en qué consiste la solicltud.

10.9.2.3 Lugar y fecha.

10.9.2.4 La firma del sollcltante o acredltaclón de la autenticidad de su
voluntad expresada por cualquler medio habilltado. En vlrtud de
lo anterior, no se aceptarán recursos de reposición presentados
a través de correo electrónlco a menos que se encuentre
mediante firma electrónica avanzada.
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que éstos tienen todas las facuitades necesarlas para la consecución del
acto adminlstrativo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder
deberá constar en escrltura públlca o documento prlvado suscrlto ante
notario.

11 BENEFICIOS

11.1 Los beneficios de la Beca de Postdoctorado en el extranJero tendrán una
duración mínlma de 6 meses hasta un máximo de 24 meses, contados
desde el ingreso del/de la becario/a al programa y sujeto al rendimiento
académico obtenido.

Lt,z Los beneficlos de la beca estarán vigentes hast'a el mes sigulente de la
finalización del programa, siempre y cuando el plazo total no exceda
los 24 meses contados desde el Ingreso del/de la becarlo/a al programa
de Postdoctorado.

11.3 La Beca de Postdoctorado en el extranjero contempla los sigulentes
beneficios:

11.3.1 Un pasaJe de lda, en clase económlca, desde el aeropuerto más cercano
a la cludad de resldencla del beneflclario en Chlle hasta la ciudad donde
corresponda que el beneficlarlo Inlcle su programa de estudlo, y un
pasaje de retorno a Chile, en clase económlca al térmlno del programa
de postdoctorado, tanto para el becarlo, como para su cónyuge e h[os,
cuando corresponda y de acuerdo a las disposlclones legales sobre
migración de cada país de destlno.

11.3.2 Aslgnaclón únlca de Instalaclón correspondlente a US $500 (qulnlentos
dólares amerlcanos). Este beneficio sólo será efectivo para aquellos
becarlos que requleran la beca por un perlodo mínlmo de un año.

11.3.3 Aslgnación de manutención mensual para el becario durante la duraclón
del postdoctorado, correspondlente al pafs y cludad de destino, por L2
meses, renovable anualmente hasta un máxlmo de dos años contado
desde el inicio del postdoctorado. Los montos de las aslgnaclones de
manutenclón se encuentran establecldos en el Anexo I de las presentes
bases.

11.3.4 Aslgnaclón anual para compra de llbros y/o materiales de US $300
(tresclentos dólares amerlcanos).

11.3.5 Aslgnaclón de manutención mensual por el qónyuge, de acuerdo al
monto establecldo en el Anexo I de las presentes bases, por el tiempo
que el becarlo declare su compañfa. En caso que ambos cónyuges
ostenten la calldad de becarios, se perderá este beneflcio. Con todo, el
cónyuge deberá resldlr Junto al becario por un perlodo no Inferior al
50o/o de la estadía completa del becario financlada a través de la BECA
CHILE de postdoctorado. Este beneficlo sólo se hará efectlvo por
cónyuges que posean naclonalldad chllena o extranJera con
permanencla deflnltlva en Chile. En caso que, el becario contraiga
matrlmonio con posteriorldad a la adJudicación,de la beca, éste deberá
informar sobre dicha situación a la entidad ejecutora con el objeto de
evaluar si se dan las condlciones exigldas en este numeral para perciblr
el beneficlo.

11.3.6 Aslgnaclón de manutención mensual por cada hiJo menor de 18 años,
de acuerdo al monto establecldo en el Anexo I de las presentes bases,
por el tlempo que el becarlo declare su compañía. En caso que ambos
padres ostenten la calidad de becarlos, sólo uno de ellos percibirá esta
aslgnaclón. Con todo, los hljos deberán resldlr Junto al becarlo por un
perfodo no Inferlor al 50o/o de la estadía completa del becarlo flnanclada
a través de la BECA CHILE de postdoctorado.:En caso que el becarlo
tenga un hfo con posterloridad a la adJudicaclón 'de la beca, éste
deberá informar sobre dtcha sltuaclón a la entldad eJecutora con el

obJeto de evaluar sl se dan las condiciones exlgidas en este llteral para



US $800 (ochoclentos dólares americanos), en la cual podrá Incluir
como cargas a los hijos y cónyuge que convlvan con éste en el país de
destlno.

11.3.8 Asignaclón únlca de regreso por un valor de hasta US $500 (qulnlentos
dólares amerlcanos).

11.3.9 Extenslón de la aslgnación de manutención mensual para becarlas con
permlso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, para lo
cual deberán Informar sobre dlcha sltuaclón a la correspondiente
entidad ejecutora con el obJeto de evaluar sl se dan las condlciones
exlgldas en este llteral para percibir el beneficio.

LL.4 Sln perjulcio de lo establecldo anterlormente, el pasaje de lda y retorno
para cónyuge e hiJos, la asignación de manutención por el cónyuge e
hiJos y la extenslón de la aslgnaclón de manutenclón mensual para
becarias con permiso de pre y post natal serán otorgados solamente a
aquellos becarios cuya duración de la beca sea igual o superior a los 12
meses y en caso que el cónyuge e hljos residan Junto al becarlo por un
período no inferior al 50o/o de la estadía completa del mlsmo financiada
a través de la BECA CHILE.

11.5 Los beneflcios de la beca se devengarán a partlr de la fecha de la
adjudicación del concurso o la indlcada en convenio de beca sl la fecha
de inlclo de estudios fuere posterlor a la adjudlcaclón, los cuales serán
pagados a partlr de los slgulentes 60 días háblles, una vez que se
encuentre totalmente tramltada de la resolución que aprueba el
menclonado convenlo.

11.6 La llsta de beneflclos es de carácter taxatlvo por lo que no procederá la
entrega de nlngún otro adlclonal por CONICYT.

Mayor Informaclón del estado de los beneflclos adlclonales ver los slgulentes
!lnk: http://www.becaschlle.cl o www.becasconlcyt.cl. Con la finalidad de
hacer uso de los beneflclos que puedan ser otorgados por contrapartes
Internaclonales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las
Instituclones que correspondan, a objeto de que éstas estudien y
determlnen su procedencia. Los beneficlos que otorgan Becas Chile y los
contemplados por los países e instituclones extranjeras se complementarán
entre sí, no permitiéndose duplicidades. Por lo tanto, del monto de los
beneficios otorgados por CONICYT se rebajarán todos aquellos similares que
otorgue la institución de educación extranJera.

L2 FrRMA DEL CONVENTO, PAGARÉ y DECLARACTóN TURADA.
Los/las seleccionados/as deberán :

12.1 Flrmar un convenlo de beca con CONICYT, donde se estlpularán los derechos,
obllgaciones de las partes y la fecha de Inlclo y térmlno de los estudlos de
Postdoctorado en el extranjero, asf como la fecha de inicio y térmlno de la
beca. En el caso que ellla becarlo/a se encuentre fuera del pals, se deberá
firmar dlcho convenio en el consulado de Chlle respectfvo.

12.2 Suscriblr un pagaréa flrmado ante notarlo/a públicola o cónsul chlleno/a en el
extranjero que contenga la promesa de pagar una suma determlnable de
dlnero, destinado a garantlzar el cumpllmlento de las obligaclones lnherentes a
su calldad de becarlo/a y un poder autorlzado por Notario Público o Cónsul
chileno en el extranJero que faculte a CONICYT a llenar tos datos
correspondientes a la fecha de vencimiento y a la suma adeudada en el
pagaré, conforme a los cálculos que ésta reatice y de conformidad a lo
dispuesto en el convenio de beca respecUvo.

12.3 Otorgar mandato por escrltura pública que designe a una persona domiciliada
en Chlle capaz de comparecer en Juiclo a efectos de ser notiflcada
judicialmente en su nombre, la que tamblén deberá suscribir tat documento o,
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referldo mandato no podrá ser revocado sin el consentimiento de CONICYT.

12.4 Presentar una declaraclón jurada ante notarios o cónsul chlleno/a en el
extranJero, según formato entregado por CONICYT, certlflcando:

L2.4,t No encontrarse dentro de las restrlcclones/incompatlbllidades
establecidas en el numeral 6. En virtud de lo anterlor, deberá declarar
que:

L2,4,LL No posee otras becas con financlamlento del sector
priblico para los mlsmos fines.

L2,4.L.2 No es becarlo de una beca CONICYT, MIDEPLAN,
MECESUP, Pasantlas Técnicos de Nlvel Superior, nl
del Programa Fortalecimiento del AprendlzaJe en
Inglés, nl del Programa de Perfecclonamlento de
los Profeslonales de la Educación, por el mlsmo
programa de estudlos por el cual se adJudlcó la
BECA CHILE, como tampoco poseer compromlsos,
deudas u otras obllgaciones derlvadas de su
sltuación de becarlo con dlchas entidades.

L2,4.2 Se compromete a aprobar en tlempo y forma los estudlos de
postdoctorados; lo que incluye el compromlso a tener un desempeño
académlco de excelencla durante sus estudlos.

L2.4,3 Se compromete a tener dedlcaclón exclusiva en sus estudlos y a

abstenerse de ejecutar cualquier activldad remunerada, salvo la
reallzaclón de actlvldades académlcas ylo de Investlgaclón u otras
remuneradas autorlzadas en los convenios suscrltos con los becarios
que estén en directa relaclón con dichos estudlos. Se exceptúa de esta
restrlcción el perfodo de tlempo comprendldo entre el térmlno de la
beca y el plazo máxlmo de retorno a Chile.

t2.4,4 En caso que ellla becario/a desee reciblr las aslgnaciones para sus
dependientes que contempla esta beca, deberá presentar el
compromiso de residlr junto con sus hfios/as menores de 18 años y/o
cónyuge en el extranJero durante el Postdoctorado6 por un período no
Inferlor al 50o/o de la estadía completa del becarlo/a financlada a

través de la BECA CHILE de Postdoctorado.

En la declaraclón Jurada se señalará la fecha de Inicio y término del programa
de estudios, como así mlsmo la fecha de Inicio y término de la beca.

12.5 Para efecto de hacer efectlva la asignación del cónyuge, el becarlo/a deberá
adJuntar el respectlvo certlflcado de matrlmonio o copia de llbreta de famllla.

12.6 Con el obJeto de hacer efectiva la aslgnación de los hljos/as menores de 18
años, el becarlo/a deberá adJuntar copla de llbreta de famllia o certificado de
naclmlento de hijos/as.

L2J Ellla becarlo/a deberá cumpllr con todas las obligaclones dentro de los plazos
máximos señalados por las bases, conslderándose los mlsmos suspenslvos
únicamente respecto de las acciones eJercldas por CONICYTT.eS decir, el cobro
Judlclal de todas y cada una de las obllgaclones se hace exigible solamente
una vez que haya explrado el últlmo de los plazos de las mismas. En vlrtud de
lo anterlor, el plazo de prescrlpclón de las acclones judlclales comenzará a
correr a contar de la finalizaclón del plazo suspenslvo señalado.

12.8 Antes de la firma de convenlo, CONICYT verlficará la exactitud de los
antecedentes presentados en la postulación, así como el respaldo de los
certlflcados o documentos correspondientes. En caso de no cumpllr con ello, se
dejará sln efecto la adjudlcación de la beca.

12.9 S¡ habiendo flrmado convenio y/o estando ellla becario/a reallzando sus

estudios de Postdoctorado, CONICYT tomara conoclmlento del Incumpllmlento
de las bases, se declarará Inmedlatamente el térmlno anticlpado de la beca y

nl
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medlante ejecuclón del pagaré.

13 OBLTGACIONES DE ELILA BECARIO/A

13.1 Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y plazos
establecidos por CONICYT.

13.2 Tramltar la obtenclón de la vlsa, para sly sus dependientes, sl correspondlere.

13.3 Iniciar o continuar los estudios postdoctorales en las fechas que a contlnuación
se lndlcan:

13.3.1 Qulenes proslguen sus estudios postdoctorales: deberán
continuar en el tlempo cumpllendo con.su cronograma regular.

13.3.2 Qulenes Inlciarán sus estudios postdoctorales: deberán hacerlo
como máximo hasta el 31 de diclembre de 2012.

13.4 Aprobar en tiempo y forma los estudios que lo lleven al término exltoso del
Postdoctorado; sin perJulclo de poder quedar liberado de esta obllgactón en
caso de fuerza mayor o caso fortulto o cualquier otra circunstancla que deberá
ser anallzada por CONICYT. En cumplimlento de lo anterior, el becarlo deberá
mantener una conducta académlca acorde a las exigencias lmpuestas por el
Postdoctorado.

13.5 Remitir semestralmente certlficado de avance del proyecto emltido por la
lnstitución de estudios para efectos de acreditar el progreso de sus estudtos.

13.6 Abstenerse de ejecutar cualquier actlvldad remunerada. Sólo se aceptarán la
reallzaclón de activldades académlcas y/o de lnvestigaclón u otras
remuneradas aceptadas que estén en dlrecta relaclón con sus estudios. Se
exceptúa de esta restricción el perlodo de tlempo comprendldo entre el
térmlno de los estudios y el plazo máximo de retorno a Chile.

13.7 Remitlr anualmente, sl correspondlere, una declaraclón jurada ante notarlo o
cónsul del país donde curse sus estudios en el extranJeró, según corresponda
de acuerdo a la naturaleza de la beca, donde declara estar relldlendo Junto a
sus hijos menores de 18 años y cónyuge por un período mfnlmo del 5Óo/o, de
la duraclón total de la beca.

13.8 Informar a CONICYT, previamente y por escrito, en caso de ausencia del pafs
donde se está reallzando sus estudlos por motivos académicos o de
Investigación, en relación a las siguientes situaciones:

13.8.1 En caso de que el becarlo deba ausentarse por un plazo de
hasta 30 días, y para mantener los beneflclos otorgados por la
presente beca, deberá envlar la Jusüflcaclón del/ de la
responsable de la unidad académica correspondiente.

13.8.2 En caso de que ellla becarlo deba sugpender o ausentarse por
un plazo mayor a 30 días, deberá sollcitar autorización a
CONIYT, enviando la justificaclón de/.de la responsable de la
unldad académlca correspondlente. Las ausenclas mayores a
30 días no son cubiertas con los beneflcios de la presente
beca.

13.9 Las becarlas podrán solicitar extenslón de la aslgnaclón de manutenclón
mensual con motivo del permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses
en total. A esta sollcitud se deberá adjuntar un certiflcado de gravldez. Los
meses utilizados con motivo del descanso maternal no se considerarán para el
cómputo del plazo orlginal de la beca.

13.10 Informar a CONICYT, medlante certlficado médico, cualquier sltuación
relaclonada con la salud del becario, para efectos de conslderar un permlso sin
suspensión de beca.

13.11 Presentar certlflcado emltido por la univérsldad ylo centro de
investlgaclón que dé cuenta del térmlno exltoso de su Posdoctorado. Dlcha

::'tjli:?:iql 9:?:f ti:::,it-"i:..:_1 un ptazo no mayor a tres (3) meses



antecedentes correspondientes, podrá autorlzar sollcltudes de los/las
becarios/as para cambios de unlversidad, Instituclones educaclonales, y/o
centros de lnvestigaclón, de programas de estudlos suspensión de la beca,

térmlno antlclpado, entre otras.

La autorlzación de cambio de programaylo universldad no otorgará aumento
en el plazo de duraclón orlginal de la beca.

13.13 Cualquler Incumplimlento de las obligaclones precedentemente descrltas
se procederá en conformidad a lo establecldo en el numeral 15 de las
presentes bases.

L4 RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIóN

t4,l El becario deberá retornar a Chile en un plazo no mayor a un año de

conclulda la beca, contados desde la fecha de térmlno de la beca

señalada en el respectivo convenlo.

t4.2 El becarlo deberá acredltar su permanencia en Chile por el doble del

período de duraclón de la beca, a través de certificados de resldencla,

ios que deberán ser envlados semestralmente a CONICYT. Si el becario

regrásu a Chile a resldir en regiones dlstintas de la Reglón

Metropolltana, sólo deberá acredltarla por el mlsmo perlodo de duración
de lá beca, a través de certificados de residencla envlados
semestralmente a CONICYT.

L4,3 Las obllgaclones de retorno ylo la retribuclón podrán suspenderse,
prevla autorizaclón de CONICYT, en el caso de aquellos beneflclarios
que habiendo estudiado con una BECA CHILE hayan sldo beneficiados
nuevamente con otra BECA CHILE otorgada para un programa y/o
grado dlsHnto al primero, ya sea obtenlda Inmedlatamente o durante su

perlodo de retrlbución en Chlle. En estos casos el cómputo total del

tiempo para efectos de la retribución será la suma de todos ellos.

L4.4 En el caso que ambos cónyuges estén beneflclados con una BECA

CHILE, pero con fechas de flnallzaclón de estudlos distlntas, el retorno
ylo la ietribuclón podrá posponerse, prevla autorizaclón de CONICYT,

irasta la finaltzac¡ón ae la beca del cónyuge que haya concluldo últlmo
sus estudios, lo cual se acreditará mediante la correspondiente
obtenclón del grado académlco, título, certlflcaclón u otro equlvalente,
una vez finalizada la beca.

14.5 Serán autorizados a suspender su perlodo de retorno y/o retrlbuclón los

becarlos cuyos cónyuges se vean afectados por funclones que les sean

encomendadas por'el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera

de Chile.

L4.6 Finalmente, los funclonarios del Estado que debe-n reallzar alguna

mislón enéomendada por el Estado fuera del país se encontrarán
autorizados para suspender su retrlbución.

14.7 Cualquler Incumpllmlento de las obllgaclones precedentemente descritas

se órocederá en conformldad a to establecido en el numeral 15 de las

Presentes bases.

SANCIONES

15.1 CONICyT declarará sln efecto la adjudlcación de la beca o el térmlno

antlclpado de la mlsma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de

admlil¡¡¡Oad, evatuaclón, adJudlcación, firma del convenio y durante toda la

vlgencla de la beca, que ellla becario/a se encuentra en alguna de las

sltuaciones descritas én el numerat 6, no cumpla col los- requlsitos

establecidor óliut-presentes bases o que la documentación e información

presentada en su postulactón es lnexacta, no verosímil y/o Induzca a error en

iu anállsis de admisibllldad por parte de CONICYT'I
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totalldad de los beneflcios económicos pagados respecto de qu¡enes sean
ellmlnados, suspendan o abandonen sus labores de estudios e lnvestlgaclón,
sln causa Justlficada, así como a qulenes no cum¡ilan con las obllgáciones
lnherentes a su condiclón de becarlo establecldas en las presentes bases o
hayan alterado sus antecedentes o Informes.

Además, éstos no podrán postular o particlpar nuevamente a cualqulera de
los concursos del DS No664/2008, del Mlnlsterio de Educaclón.

16 .INTERPRETACIóN DE LAS BASES

16.1 En caso de dudas y confllctos que se suscitaren sobre el contenido y
aplicaclón de las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para
interpretar y determinar el sentido y alcance de éstas.

L6,Z Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus términos
las presentes bases así como la resoluclón de selecclón y adJudlcaclón
emitida por CONICYT, sin perjulclo de los derechos que le otorga la
legislaclón vigente.

16.3 Los anexos, aclaraclones, notas a pie de página y documentos oficlales de
preguntas y respuestas generados con motivo del presente concurso pasarán
a formar parte integrante de estas bases para todos los efectos legales y se
pu blica rán en www.conlcyt. cly www. becasch lle. cl.

L7 INFORMACIONES

L7,t Los interesados deben dirlgir sus consultas a:

Programa BECAS CHILE www.becaschile.cl

Call center: 600 425 50 50

De Lunes a Viernes de 08.00 a 18.00 horas (hora contlnental Chlle)

L7,2 Programa Formaclón de Capital Humano Avanzado de CONICyT

Consultas vfa electrónlca en www.conicyt.clloirs.

Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, Providencla
(lunes a vlernes de 09:00 a 14:00 horas.).



(Según monto establecldo en el artfculo 18o del Decreto Supremo No664, del
Ministerio de

País
Manutenclón

mensual
Becario US$

Manutenclón
Mensual

Cónvuqe US$

Manutenclón
mensual por

cada hllo US$
Afqanistán 1.532 153 77

Albania L.423 I42 77
Alemania 1.562 156 78

Alemanla Berlín 1.565 L57 78
Alemania Bonn 1.551 155 78

Alemania Hamburqo 1.570 L57 79
Anoola 1.658 166 83

Antioua v Barbuda 1.568 L57 78
Antlllas Holandesas L,974 L97 99

Arabia Saudlta L.404 L40 70
Arqella 1.498 150 75

Aroentlna 1.268 L27 63
Armenia 1.405 L40 70
Australla 1.556 156 78
Austrla t.622 t62 81

Azerbalván L.496 150 75
Bahamas L.676 168 84
Bahreln 1.511 151 76

Banoladesh 1.302 130 65
Barbados 1.495 150 75
Belarus 1.465 L47 73
Bélqica 1.596 160 80
Bellce 1.403 140 70
Benln 1.605 160 80

Bhutan 1.419 L42 7L
Bolivla 1.205 t20 60

Bosnla v Herzeqovlna L.4L7 L42 7L
Botswana 1.391 139 70

Brasll 1.552 155 78
Brunel 695 70 35

Bulqaria 1.325 133 66
Burkina Faso 1.509 151 75

Burundi 1.436 L44 72
Cabo Verde L.437 L44 72
Cambova 1.258 L26 63
Camerún 1.525 153 76
Canadá L.567 L57 78

Canadá Montreal 1.525 153 76
Canadá Ottawa 1.569 L57 78
Canadá Toronto t,607 161 80

Chad 1.699 170 85
China 1.518 t52 76

Chlna Honq Konq L,7L2 L7L 86
Chiore L.446 145 72

Colombla 1.314 131 66
Comoras L,472 L47 74

Conqo t.739 L74 87
Corea del Sur 1.561 156 78

Corea del Norte 1.506 151 75
Costa Rlca 1.300 130 65

Cote d'Ivolre 1,570 L57 79
Croacia 1.543 154 77

Cuba 1.514 151 76
l'llnrmq¡¡¡ 1 -r1-' 1.,? AA

Educación
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Ecuador L.249 L25
Eoioto 1.326 133 66

El Salvador 1.346 135 67
Emlratos Arabes Unidos 1.525 153 76

Erltrea L,374 t37 69
Eslovaoula t.454 145 73
Eslovenla 1.341 L34 67
España 1.538 L54 77

Estados Unldos L.496 150 75
Estados Unidos Nueva York 1.700 L70 85

Estonia 1.348 135 67
Etloola 1.509 151 75

Federación de Rusla 1.681 168 84
nll 1.390 139 69

Fllipinas 1.4t3 L4L 7L
Finlandia 1.583 158 79
Francia 1.659 166 83
Gabón 1.628 163 81

Gambia r.440 L44 72
Georqla 1.369 L37 68
Ghana L.537 L54 77

Granada L.459 L46 73
Grecla 1.502 150 75

Guatemala t.357 13( 68
Gulnea 1.360 136 68

Gulnea Ecuatorial 1.540 L54 77
Gulnea Blssau 1.582 158 79

Guyana L,429 L43 7L
Haltí L.478 L48 74

Honduras L.404 140 70
Hunqría 1.475 148 74

India 1,374 L37 69
Indonesia 1.410 t4L 70

Irán 1.353 135 68
Irak L,4L2 L4l 7t

Irlanda 1.556 156 78
Islandia L.736 L74 87

Islas Marshall L,240 L24 62
Islas Salomón t.420 L42 7t

Israel t.407 t4t 70
Italla L.62L 162 81

Jamalca t.496 150 75
Japón 2.010 201 101

Jordanla L.337 L34 67
Kazaistán 1.453 145 73

Kenya 1.350 135 67
Klrquistám 1.360 136 68

Kiribati 1.599 160 80
Kuwalt 1.356 136 68
Lesotho L,376 138 69
Letonia 1.410 t4t 70
Llbano 1.498 150 75
Liberia L.492 149 75
Libía 1.315 L32 66

Lituania t.375 L37 69
Luxemburqo L.602 160 80
Macedonia 1.361 136 68

Madaoascar 1.338 L34 67
Malasia 1.326 133 66
Malawl 1.380 138 69



Marruecos 1. 7
Maurlclo L.296 130 65

Maurltanla 1.411 L4L 7L
Méxlco L.429 L43 7L

Mlcronesla I.774 L77 89
Moldova t.447 145 72
Mónaco 1.659 166 83

Monoolia L.272 t27 64
Monteneqro L.428 143 7L
Montserrat 1.034 103 52

Mozamblque 1.404 140 70
Myanmar 1,355 135 68
Namibia 1.368 L37 68
Nauru L,47t L47 74
Neoal 1.383 138 69

Nlcaraqua 1.366 137 68
Níqer L.465 L47 73

Nigeria L,647 165 82
Noruega 1.750 L75 88

Nueva Zelanda 1.209 L2t 60
Omán 1.302 130 65

Países Balos L.57L L57 79
Pakistán L.376 138 69
Panamá L,3L7 L32 66

Paoua Nueva Guinea 1.532 153 77
Paraquav 1.369 t37 68

Pert 1.311 131 66
Polonia 1.390 139 69
Portuqal L.457 L46 73

Qatar L.428 t43 7L
Relno Unido 1.816 t82 91

Reoública Arabe Siria 1.340 t34 67
República Centroafrlcana t,6t2 161 81

República Checa 1.486 t49 74
Reoúbllca Democrátlca del Conqo L.562 151 78

Reoública Dominicana 1.333 13: 67
Reoública Popular Democrátlca Lao 1.369 L37 68

Rumania 1.391 13f 70
Rwanda 1.450 145 72
Samoa 1.403 140 70

San Kltts v Nevls 962 96 48
San Vicente y Granadlnas 1.369 L37 68

Santa Lucía 1.352 135 68
Santo Tomé v Prfncloe 1.353 135 68

Seneqal 1.459 L46 73
Serbla L.428 L43 7t

Sevchelles L.482 148 74
Slerra Leona 1.488 L49 74

Sinqapur 1.523 152 76
Somalía 1.109 111 55

Srl Lanka 1.289 L29 64
Sudáfrica 1.335 t34 67

Sudán t.624 L62 81

Suecia 1.557 156 78
Suiza 1.744 t74 87

Surinam 1.325 133 66
Swazilandla 1.375 L37 69

Tailandia 1.378 138 69
Tanzanla 1.431 L43 72

Taviklstán 1.381 138 69
I.,



Trlnldad y Tobaqo 1.436 t44 72
I Unez 1.331 133 67

furkmenistán 1.636 L64 82
furquía 1.370 t37 68
Tuvalu 622 62 31
Ucranla 1.456 L46 73
Uqanda L.344 L34 67
Uruquav 1.330 133 67

Uzbekistán 1.325 133 66
Vanuatu t.542 L54 77

Venezuela 1.469 r47 73
Vletnam L.364 136 68
Yemen L.278 128 64
Zambia 1.504 150 75

Zlmbawe L,L7I LL7 59

,,

FIN DE TMNSCRIPCIóN DE BASES

3. CONVOQUESE al presente concurso una vez tramitado el presente acto
administrativo.

ANOTESE Y COMU

JOSEIMI
IDE

ANEXOS:
- El Memorándum No 2614/2011, del Programa de Formaclón de Capltal Humano Avanzado y sus

antecedentes

rn¡NaITnctóf'¡
l. Presldencla.
ll. Oflcina de Partes.

Reg.:2987-2011
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Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tecnotógica - CONICYT

MEMORÁNDUM NO26 L4I 2OTL

JUAN VIAL PÉNEZ
Fiscal (s)

DENISE SAINT-'EAN
Directora Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado.

Soticita etaboración de actos administr"t¡rro" que aprueben tas
bases que indica.

Santiago, 26 de septiembre de 2011

DE

REF.

FECHA

RECIBIDO FISCATIÁ
coDrco........*-3- g t
FECHA ....+

r'\ /
oR f G EN .........15.-!*P-r,....,

Junto con saludarlo, por el presente soliclto a Ud. la elaboraclón del acto administrativo
que apruebe las bases de los siguientes concursos:

1. Beca de Pasantía Doctoral en el Extranjero Becas Chlle, Convocatoria ZOLL¡
2. Beca de Postdoctorado en el Extranjero Becas Chlle, Convocatoria 2011;
3. Beca de Subespeclalldades Médlcas en el ExtranJero Becas Chlle, Convocatoria

ZOIL¡
4. Beca de Cotutela de Doctorado en el extranjero Becas chile, Convocatorla

201 1.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

INT.'EAN
Directora clón de Capital

n\ll
DEN

Programa

FRZ
Distribuclón:
- DepartamentoJurídlio

mffi
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Comisión Nacional de Investigac¡ón
Científica y Tecnológica - CONICYT

BECA DE POSTDOCTORADO EN EL EXTRANJERO
BECAS CHILE

Bases Concursales

Convocatoria 2O11 -2Ot2

BECAS
CH ILE
E¡:

27{9-201115:35
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BECADE POSTDOCTORADO EN EL EXTRANJERO
BECAS CHITE

Convocatoria 2011-2Ot2

Contenido
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1. CONTEXTO

El Programa BECAS CHILE tlene como objet¡vo deflnlr una polftlca Integral de largo
plazo de formación de capltal humano avanzado en el extranjero, que permita lnsertar
a Chlle en la socledad del conocimlento, dando asf un lmpulso definltlvo al desarrollo
económico, social y cultural de nuestro país.

2. OBJETIVO GENERAL

La Comisión Naclonal de Investlgaclón Cientlflca y Tecnológica (CONICYT) llama a
concurso con el fln de otorgar becas a chllenos/as y extranjeros/as con permanencla
deflnltiva en Chlle, para iniciar o continuar la reallzaclón de programas
postdoctoiales en Instituciones de excelencla en el exterior.

Et presente concurso busca fomentar la productlvldad y el futuro posiclonamlento
clentíflco de investigadores/as con el grado académico de Doctor, en el ámblto
académico y productivo, a través de su lncorporaclón en prestlgiosos y consolldados
grupos de Investlgaclón en el extranJero, de tal forma que a su regreso al pals,
contribuyan a la consolidaclón de las unlversldades y centros clentíflcos naclonales.

3. DEFINICIONES

Para efectos de este concurso, se establecen las slgulentes deflniclones:

3.l.Postdoctorado: Consiste en el desarrollo'de una Investlgación reallzada con
posteriorldad a la obtención del grado académlco de Doctor y que tlene como
objetlvo la profundlzación de los conocimientos en un tema en partlcular, asl
como de las habilidades y/o metodologlas en la lnvestlgactón.

3.2. Beca: Conjunto de beneflcios otorgados por CONICYT para la reallzaclón de
estudlos de Postdoctorado, asf como los derechos y obllgaclones estlpulados en
el convenlo de beca y en las presentes bases.

3.3.Comité de Evaluaclón: Comlté designado por CONICYT para evaluar las
postulaclones a becas, conformado por expertos, académicos, lnvestigadores y
profesionales, pertenecientes al sector público y/o prlvado, chllenos o
extranjeros, especiallstas, de destacada trayectoria y reconocldo prestlgio. Este
comlté evaluará a los/las postulantes que superen el proceso de admlslbilldad,
conforme a los crlterlos establecldos en las presentes bases.

3.4. Comlté de Selección: Cuerpo coleglado conforinado por expertos de
destacada trayectoria nacional y/o Internacional en el ámbito de polítlcas de
formación de capltal humano avanzado e lnvestigaclón, deslgnado por
CONICYT, y en el que partlcipará además, un Integrante de la Secretaría
EJecutiva de Becas Chlle. Este comité propondrá a CONICYT el número de
becas a entregar y, €n deflnltiva, la selección de los postulantes que serán
beneflciarlos de una beca, sobre la base de las evaluaclones efectuadas por el
Comlté de Evaluaclón.

3.5.Seleccionado/a: Postulante que, habiéndose adjudicado una beca a través
del respectlvo acto admlnistrativo dlctado por CONICYT, se encuentra en
condiclones de firmar el convenlo de beca.

27-09-2011 15:35



bases postdoctorado 2011 final pfcha 27{9-2011 scc

3.6, Becariolaz También llamado beneflclarlo, es aquel selecclonado/a cuyo
convenio de Beca ha sido flrmado y aprobado mediante el correspondlente acto
admlnlstrativo. A partlr de este momento, ellla becario/a podrá hacer uso de
todos los beneficlos establecldos por la beca para la cual fue selecclonado/a y
deberá cumpllr con todas las obligaclones Inherentes a su condición.

4. CONDICTONES Y CARACTERÍSTTCNS GENERALES

4.1. La Beca Postdoctorado en el Extranjero está destlnada a flnanclar programas
postdoctorales que tengan una duraclón mínlma de sels (6) meses y una
máxlma de velntlcuatro (24) meses, contados desde el Ingreso del becarlo al
respectlvo programa de Postdoctorado. No será procedente flnanclar
programas de verano.

4.2. Sólo se otorgarán becas para estudios en programas que se desarrollen de
manera presencial, contlnua, total y exclusivamente en el extranJero. Se
exceptúan de esta prohlbiclón aquellos casos en los que ellla becarlo/a deba
reallzar trabaJos de campo en Chlle, los que sólo podr:án desarrollarse cuando
el programa académlco se haya Inlclado y los beneflclos de la beca se gstén
perclblendo en el extranJero. Los trabaJos de campo en Chlle se regularán en
conformidad al numeral 13.8 de las presentes bases.

4.3. Una vez selecclonado/a, de manera excepclonal y luego de un proceso de
evaluaclón del nuevo programa de estudios reallzado por CONICYT, esta
Instituclón podrá autorizar que se sustituya, por una sola vez y antes de la
flrma del convenlo, los estudlos postdoctorales a reallzar ylo la unlversldad o
centro de lnvestlgación, siempre y cuando el/la selecclonado/a cumpla con los
slgulentes requisitos :

4.3.1 Encontrarse aceptado/a en esta nueva preferencla y que ésta sea de la
mlsma área de estudios señalada en su postulaclón; y

4.3.2 Que los estudlos postdoctorales a reallzar sean de un nlvel igual o
superlor a la opclón presentada al momento de la postulaclón.

s REQUTSTTOS DE POSTULACTóN

5.3 Podrán postular al presente concurso quienes cumplan los slgulentes
requlsitos:

5.3.1 Ser chileno/a. Tratándose de extranJeros, estos podrán postular en caso
que cuenten con permanencla definitiva en Chile.

5.3,2 Poseer el Grado Académlco de Doctor.

5.3.3 Estar aceptado/a en una unlversldad ylo centro de Investlgaclón
extranJero para lnlciar o contlnuar el Postdoctorado. No se aceptará
carta de aceptaclón condlclonal al nlvel de ldloma.

5,3,4 Continuar o Iniciar estudlos de Postdoctorado e¡ las fechas establecidas
en las presentes bases. .

6 RESTRICCIONES

No podrán ser beneflciarlos/as de esta beca:

27-09-2011 15:36
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6.2

Aquellos que a la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calldad
de beneflciario de otras becas con financiamiento del sector públlco para
el mlsmo programa de estudios, grado académico e Instltución, en el
extranJero
Los que mantengan deudas o compromlsos con lnstltuclones públlcas
derivadas de su situación de becario. Sln perJuicio de lo anterior, podrán
ser beneflciarios qulenes mantengan compromisos pendlentes derlvados
de su condlclón de becario de BECAS CHILE correspondlentes a periodos
de retorno y/o retribución previa autorlzaclón de CONICYT.

CONICYT declarará sln efecto la adJudlcaclón de la beca o el término antlclpado
de la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de admlslbilidad,
evaluación, adjudicación, firma del convenlo y durante toda la vigencia de la
beca, que el/la becarlo/a se encuentra en alguna de las sltuaclones
anterlormente descritas o que la documentaclón e Información presentada en su
postulaclón es Inexacta, no verosímll y/o Induzca a error en su anállsls de
admlslbilidad por parte de CONICYT.

Con el obJeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vlgentes,
compromlsos pendlentes o deudas actualmente exlgibles como becarios/as de
instituclones públlcas chllenas u otro lmpedlmento de carácter legal, CONICYT
podrá sollcltar Informaclón a todas las entldades del sector público.

coNvocAToRrA, DrFUsróN Y PLAZOS

7.! La convocatorla públlca para Becas de Postdoctorado en el ExtranJero,
BECAS CHILE, se publicará en un diario de circulaclón naclonal y en la
páglna web de CONICYT y en la páglna web de BECAS CHILE.

7,2 Las bases concursales y el Sistema de Postulaclón en Línea estarán
dlsponibles y se publlcarán en las páglnas www.becaschlle.cl y
www.becasconicyt.cl el27 de septlembre 20LL,

El plazo para la recepclón de postulaciones en línea vence
impostergablemente el día 26 de octubre de 2011, a las 14.00 horas
(hora continental de Chlle).

7,4 El plazo para la recepción de postulaclones en papel vence
lmpostergablemente el día 26 de octubre de 2011, a las 14.00 horas
(hora contlnental de Chlle).

7.5 Las postulaclones en papel, Incluyendo el CD y el dossler anlllado,
deben entregarse en la Oflclna de Partes de CONICYT, ublcada en calle
Bernarda Morín No551, Provldencia, Santiago

7.6 Las consultas a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y
Sugerenclas (OIRS) de CONICYT sólo podrán reallzarse hasta el día 19
de octubre de 2011, a las 14:00 horas (hora contlnental de Chlle).

7,7 Los resultados del presente concurso se publicarán en
www.becaschile.cl y en www.becasconicyt.cl.

6.1

7.3

27-09-2011 15:35
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POSTUTACIóN A LA BECA

8,1 Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por
vfa electrónica medlante el Slstema de Postulaclón en Línea, cuyo
acceso se encuentra dlsponible a través de la página web
www.becaschile.cl.

8,2 para el caso de las postulaclones presentadas'mediante el Slstema de
postulaclón en Línea, ellla postulante deberá utilizar los formularlos
establecldos por CONICYT, dlsponibles en este slstema. Cada

documento Incluldo en las postulaciones en llnea deberá ser adJuntado
como un archlvo en formato PDF de no más de 1.024 kb -sin protecc¡ón
o encrlptado- cada uno pudlendo contener más de una páglna, slempre
y cuando todas las páginas sean parte de un mlsmo archivo.

8.3 En el caso de presentar postutaclón en papet, efla postulante deberá
retlrar los formularlos establecidos por CONICYT en la oficlna de
atención al postulante del Programa Formaclón de Capltal Humano
Avanzado de CONICYT, ublcado en Av. Salvador No379, horarlo de
atención de lunes a vlernes de 9:00 horas a 14:00 horas, y deberá
entregar:

8.3.1 Un dossler anlllado de postulación con toda la documentación
requerlda Para Postular;

8.3.2 Un CD con toda la documentaclón correspondlente en verslón
dlgital y sólo en formato PDF. El CD debe contener exactamente
la mlsma información que se presenta en el formato lmpreso,
grabando cada documento en un archlvo separado.

8.3.3 Los archivos lncluldos en el CD no podrán superar los 1.024 Kb
y deberán encontrarse sin restrlcclones de acceso, de lectura o

encriptados. Cada archlvo puede contener más de una páglna.

8.3.4 CONICYT no hará devoluclón de las postulaclones presentadas
en paPel.

8.4 Ellla postutante deberá reallzar sólo una postulación al concurso y no
podrá postular, slmultáneamente en otro concurso del Programa de
Formación de capital Humano Avanzado de coNIcYT, cuya
convocatorla se encuentre vlgente, hasta que los resultados del
presente concurso hayan sldo publicados. En gaso contrarlo, se

conslderará como fuera de bases de todos los concursos a los cuales
postuló. 

:

8.5 Los documentos de postulaclón que se detallan en los numeral 8.6 y 8.7
se conslderan Indlspensables para dejar constancla Indubltable del

cumplimlento de los requlsltos exigldos y evltar perjulclo a los/las
Interesados/as, por lo que la no presentaclón de uno o más de ellos,
será causal de declaración de fuera de bases'.

8.6 Documentos Generales de Postulación Obligatorios:
8.6.1 Formulario de Postulación.
8.6.2 Formulario Currículum Vltae.

rla llsta que aquf se detalla uene carácter taxatlvo por lo que se debe cumpllr con la presentaclón de todos y

cada uno los documentos señatados. Al mlsmo tlempo, estos tienen carácter de esenclal y obllgatorlo por lo

que no pueden ser reemplazados por nlngrln otro.
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8.6.3 Fotocopla de cédula de ldentldad por ambos lados.
8.6.4 Certlflcado de vigencla de Permanencia Deflnitlva en Chllez, en

el caso del/la postulante extranJero. Este documento es
otorgado por la Jefatura de Extranjerfa y Pollcía Internaclonal o
por el Consulado Chlleno en el extranJero (cuando ellla
postulante resida en el extranJero) y debe menclonar,
EXPRESAMENTE, que la Permanencia Deflnltfva del/de la
extranjero/a en Chlle se encuentra VIGENTE.

8.6.5 Acreditaclón del envío exltoso de Formularlo de Acredltaclón
Socloeconómica (FAS), dlsponlble únlcamente en
www.becaschile.cl para postulaclones en línea y papel3. Esta
información no será conslderada para el proceso de evaluaclón.

8.6.6 Certificado de Veracldad.

Documentos Específicos de Postulación Obligatorios:
8.7.1 Copia del certlficado de grado académico de Doctor.
8.7,2 Certiflcado de concentración de notas del programa de

Doctorado que señale todos los ramos y calificaclones obtenldas
y expresadas en escala de 1 a 7, En caso que las callflcaciones
no se expresen en esta escala el/la postulante deberá Incluir un
certiflcado emltido por la Instltución de educaclón superlor en
que se expliquen las equlvalencias. Sl el Programa de Doctorado
que el postulante desarrolló no contemple ramos nl
callflcaclones previas a la obtención del Grado Académlco, el/la
postulante deberá presentar carta oflcial de la universldad o
centro de Investigación en donde reallzó sus estudlos doctorales
en la que se Indique esta situaclón.

8.7.3 Proyecto, plan de trabajo y cronograma de la Investigación
postdoctoral.

8.7,4 Declaración de interés y obJetlvos de estudio.
8.7.5 Información de la Universldad o Centro de Investigación, según

formato de CONICYT.

8,7,6 Documento emitido por la Unlversldad Vlo Centro de
Investlgación que acredlte que el postulante desarrollará o se
encuentra desarrollando un postdoctorado en dicha Instituclón.
El menclonado documento deberá Indlcar la fecha de lnlcio v
término del oostdoctorado.

Documentos de Postulaclón Opclonales:

8.8.1 Cuando el postulante haya declarado en su postulación contar
con un postgrado, distinto al doctorado, podrá adJuntar:
8.8.1.1 Copla de Diploma o Certlflcado (s) de Postgrado (s).
8.8.1.2 Certlflcado de concentración de notas de Postgrado.

8.8.2 Declaraclón slmple cuando ellla postulante declare pertenecer a

2El documento al que se hace referencla debe, necesarlamente, expresar que la Permanencla Deflnltlva
del/de la extranjero/a, se encuentra VIGENTE. Cuando esta Informaclón no,se exprese, el expedlente será
declarado Fuera de Bases.
3El documento de postulaclón válldo es la acredltación del envfo exltoso de Formularlo de Acredltaclón
Socloeconómica (FAS). Por lo tanto, quedarán fuera de bases qulenes postulan onllne y rJnlcamente
completen el Formularlo de Acredltación Socloeconómlca (FAS) sln adJuntar el certiflcado de envfo exltoso
del mlsmo.

4.7

8.8
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8.9

una etn¡a Indígena. Cuando de los apellldos del/de la postulante
no se determine la pertenencla a una etnia lndígena, deberá
presentar obllgatoriamente un certificado emltldo por
Corporaclón Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) que
establezca la pertenencia.

8.8.3 Certlflcado de Dlscapacldad emltldo por la Comlslón de Medlclna
Preventiva e Invalldez (COMPIN) o por'el Reglstro Nacional de
Dlscapacidad del Servlcio de Reglstro Civll e ldentlficación, para
postulantes que declaren poseer algún grado de discapacidad.

8.8.4 Certlficado de Resldencla emitido por Carablneros de Chlle o
Junta de Veclnos, para postulantes que declaren resldlr en
reglones dlstintas a la Metropolltana.

Los/as postulantes serán responsables de la veracldad, Integrldad y
leglbllldad de toda la Informaclón y de los documentos que Incluya la
postulación. Aslmlsmo, los/as postulantes deberán estar en condlclones
de presentar todos los antecedentes e informaclón que CONIC.IÍT Juzgue
necesarios durante el proceso de postulación" flrma de convenlo ylo
durante el período en que se esté percibiendo los beneficlos de la beca.
El incumpllmlento de lo anterior será causal para que la postulaclón sea
declarada fuera de bases o la beca quede sln efecto o se declare el
término antlclpado de la misma.

EVALUACIóN

9.1 Aquellas postulaclones que no cumplan con uno o más de los requlsitos
establecldos en el numeral 5, incurran en alguna de las restrlcclones del
numeral 6, o no entreguen uno o más documentos señalados en el
numeral 8.6 u 8.7, , serán declarados "Fuera de Bases" y no pasarán a

la Etapa de Evaluaclón.

9,2 Una vez tramltado el acto admlnlstratlvo correspondlente, CONICYT
comunlcará el resultado de su postulaclón a qulenes fueron declarados
fuera de bases.

9.3 Las postulaclones que cumplan con los requlsitos establecldos en las
presentes bases concursales y que aprtreben el examen de
admlsibilidad, serán evaluadas por Comités dé Evaluaclón, los cuales
calificarán la excelencla académlca de los postulantes en concordancia
con los crlterios establecidos en las presentes bases concursales.

9,4 Los Comltés de Evaluación entregaÉn un puntaJe final de evaluación
dentro del rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos, en base a los slgulentes
criterlos de evaluación :

Criterio Ponderaclón
(olol

Antecedentes académicos Ylo trayectoria ylo experlencia
laboral del/de la oostulante.

30

Proyecto de Investigación, plan de trabaJo, los obJetlvos y las
razones en que ellla candldato/a funda la postulaclón. 40

Ñvel, calidad y trayectorla de la Instltuclón educaclonal
extranJera como de los programas específlcos de estu.dlos
donde se reallzará el programa de Postdoctorado,

30
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conslderando los ranklngs Internacionales de las instltuclones
a las que se postula según el Times Higher Education (THE),
o el QS Top Unlversltles o el Academlc Ranklng of World
Unlversities (Shanghal, ARWU) todos publicados el año 2010
ylo la opinión vertida por los evaluadores en base a la
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Se agregará una bonificaclón adlclonal al puntaJe flnal obtenido en la
evaluaclón a las postulaclones que, medlante los documentos indicados
en los numeral 8.8.2, 8.8.3 y 8.8.4 acredlten debldamente una o más
de las slguientes caracterfstlcas:
9.5.1 Los/as postulantes perteneclentes a etnlas Indígenas (0,1

puntos).

9.5.2 Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física (0r1
puntos).

9.5.3 Los/as postulantes residentes en regiones dlstintas a la Región
Metropolltana (0,1 puntos).

10 SELECCIóN YAD¡UDICACIóN DELCONCURSO

10.1 El Comlté de Selecclón, sobre la base de las evaluaclones efectuadas por el
Comlté de Evaluación, propondrá a la Presldencla de CONICYT una llsta de
selecclonados, y por conslguiente, la propuesta del número de becas a
otorgar.

10.2 CONICYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la
dlsponlbilidad presupuestarla existente, medlante el respectivo acto
admlnlstrativo, establecerá la selección y adJudlcaclón del concurso, la que
Incluirá el puntaje mínlmo de corte de selecclón, la nómlna de todo/as los/as
seleccionado/as para la obtenclón de esta beca y la nómlna de los postulantes
no selecclonados.

10.3 La nómlna de seleccionados será publicada en la página del Programa BECAS
CHILE www.becaschlle.cl y en la página web de CONlCYTwww.conlcyt.cl

10.4 La condlción de becarlo y los beneflclos asociados, quedarán supedltados a la
total tramitación del acto administratlvo que apruebe el convenlo de beca
suscrlto por el selecclonado y CONICYT.

10.5 Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto admlnlstrativo que
aprueba la adjudlcaclón del concurso, CONICYT notlficará a los postulantes
selecclonados y no seleccionados del resultado de su postulaclón, en
conformldad a lo establecldo en el artículo 14 del Decreto Supremo No 664,
del año 2OO8t del Mlnlsterlo de Educaclón.

10.6 Los/as selecclonados/as tendrán un plazo de dlez (10) días hábiles, contados
desde la notlficación señalada en el numeral anterlor, para comunlcar por
escrito a CONICYT la aceptación o rechazo de la beca. Sl no comunlcara su
respuesta dentro de este plazo, se entenderá que renuncla a la mlsma.

10.7 Este concurso no contempla llsta de espera.

10.8 Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a
postular a una próxlma convocatoria de ésta u otra beca admlnlstrada por
CONICYT.

9.5
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10.9 Todo aquet lnteresado podrá Interponer los recursos que contempla la Ley

No19.880 cumpllendo con los plazos, formas y requlsltos que la referida
norma establece, para lo cual:

10.9.1 Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes,
éstos tendrán un plazo de 5 días hábiles de la notificaclón de sus
resultados para interponer un recurso de reposiclón.

10.9.2 Los recursos de reposlclón, en conformldad al artículo 30 de la Ley
No19.880, deberán presentarse ante el Presidente de CONICYT y
deberán contener:

10.9.2.1 El nombre y apellldos del interesado y, en su caso, de su
apoderado, asf como la ldentificaclón del medlo preferente o del
lugar que se señale, para los efectos de las notlflcaciones.

LO,g,2.2 Los hechos, razones y peticiones en qué conslste la solicltud.

10.9.2.3 Lugar y fecha.

L0,9,2,4 La firma del sollcitante o acredltación de la autentlcldad de su
voluntad expresada por cualquler medlo habllitado. En vlrtud de
lo anterior, no se aceptarán recursos de reposlclón presentados
a través de correo electrónico a menos que se encuentre
mediante firma electrónlca avanzada. 

,

10.9.2.5 El órgano admlnlstrativo al que se dirlge.

10.9.3 Los interesados podrán actuar por medto de apoderados, entendléndose
que éstos tlenen todas las facultades necesarias para la consecuclón del
acto admlnlstrativo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder
deberá constar en escritura pública o documento privado suscrito ante
notario.

j,

11 BENEFICIOS

11.1 Los beneflclos de la Beca de Postdoctorado en el extranJero tendrán una
duraclón mínima de 6 meses hasta un máxlmo de 24 meses, contados
desde el Ingreso de/de la becario/a al programa y suJeto al rendimlento
académlco obtenldo.

LL,z Los beneflclos de la beca estarán vlgentes hasta el mes sigulente de la
flnalizaclón del programa, siempre y cuando el plazo total no exceda
los 24 meses contados desde el Ingreso del/de la becarlo/a al programa
de Postdoctorado.

11.3 La Beca de Postdoctorado en el extranJero contempla los slgulentes
beneficlos:

11.3.1 Un pasaJe de ida, en clase económica, desde el aeropuerto más cercano
a la cludad de residencla del beneficlario en Chile hasta la ciudad donde
corresponda que el beneficiario inicie su programa de estudio, y un
pasaje de retorno a Chile, en clase económica al término del programa
de póstdoctorado, tanto para el becario, como para su cónyuge e h[os,
cuando corresponda y de acuerdo a las dlsposlclones legales sobre
migración de cada País de destlno.
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11.3.2 Aslgnaclón única de Instalaclón correspondlente a US $500 (qulnlentos
dólares amerlcanos). Este beneflclo sólo será efectlvo para aquellos
becarios que requieran la beca por un perlodo mlnlmo de un año.

11.3.3 Aslgnaclón de manutención mensual para el becarlo durante la duraclón
del postdoctorado, correspondlente al país y cludad de destlno, por L2
meses, renovable anualmente hasta un máxlmo de dos años contado

' desde el lnicio del postdoctorado. Los montos de las aslgnaciones de
manutención se encuentran establecidos en el Anexo I de las presentes
bases.

11.3.4 Asignación anual para compra de llbros y/o materiales de US 9300
(trescientos dólares americanos).

11.3.5 Asignaclón de manutenclón mensual por el cónyuge, de acuerdo al
monto establecido en el Anexo I de las presentes bases, por el tiempo
que el becarlo declare su compañía. En caso que ambos cónyuges
ostenten la calldad de becarlos, se perderá este beneficio. Con todo, el
cónyuge deberá resldir Junto al becario por un período no Inferior al
50o/o de la estadía completa del becario financiada a través de la BECA
CHILE de postdoctorado. Este beneflclo sólo se hará efectlvo por
cónyuges que posean naclonalldad chllena o extranJera con
permanencla deflnltlva en Chlle. En caso que el becarlo contralga
matrlmonlo con posterlorldad a la adjudlcaclón de la beca, éste deberá
informar sobre dlcha sltuaclón a la entidad eJecutora con el objeto de
evaluar si se dan las condiciones exlgldas en este numeral para percibir
el beneficio.

11.3.6 Asignaclón de manutención mensual por cada hflo menor de 18 años,
de acuerdo al monto establecido en el Anexo I de las presentes bases,
por el tlempo que el becario declare su compañía. En caso que ambos
padres ostenten la calldad de becarlos, sólo uno de ellos perclblrá esta
aslgnación. Con todo, los hijos deberán residlr junto al becarlo por un
período no inferlor al 50o/o de la estadía completa del becario financiada
a través de la BECA CHILE de postdoctorado. En caso que el becario
tenga un hflo con posterioridad a la adJudicación de la beca, éste
deberá informar sobre dicha situación a la entidad ejecutora con el
objeto de evaluar si se dan las condlclones exigldas en este llteral para
percibir el beneflclo.

Lt,3.7 Prlma anual de seguro médico para el becarlo por un monto máxlmo de
US $800 (ochoclentos dólares amerlcanos), en la cual podrá Incluir
como cargas a los hfos y cónyuge que convlvan con éste en el país de
destlno.

11.3.8 Aslgnaclón únlca de regreso por un valor de hasta US $500 (quinlentos
dólares amerlcanos).

11.3.9 Extenslón de la aslgnaclón de manutenclón mensual para becarlas con
permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, para lo
cual deberán Informar sobre dlcha sltuaclón a la correspondlente
entidad eJecutora con el objeto de evaluar si se dan las condiclones
exigidas en este literal para percibir el beneficio.

LL,4 Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, el pasaje de lda y retorno
para cónyuge e hijos, la asignación de manutención por el cónyuge e
hijos y la extensión de la asignaclón de manutención mensual para
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becarlas con permlso de pre y post natal serán otorgados solamente a
aquellos becarios cuya duraclón de la beca sea lgual o super¡or a los 12
meses y en caso que el cónyuge e hijos residan junto al becario por un
período no Inferlor al 50o/o de la estadía completa del mlsmo flnanclada
a través de la BECA CHILE.

11.5 Los beneficios de la beca se devengarán a partir de la fecha de la

adjudicación del concurso o la Indicada en convenio de beca si la fecha
ds Inicio de estudios fuere posterlor a la adJudlcación, los cuales serán
pagados a partir de los siguientes 60 días háblles, una vez que se
encuentre totalmente tramltada de la resolución que aprueba el
menclonado convenlo.

11.6 La llsta de beneflclos es de carácter taxatlvo por lo que no procederá la

entrega de nlngún otro adicional por CONICYT.

Mayor Informaclón del estado de los beneflclos adicionales ver los slgulentes
link: http://www.becaschlle.cl o www.becasconlcyt.cl. Con la flnalidad de
hacer uso de los beneficlos que puedan ser otorgados por contrapartes
Internaclonales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a las
Instltuclones que correspondan, a obJeto de que éstas estudien y
determlnen su procedencla. Los beneflclos que otorgan Becas Chlle y los
contemplados por los países e Instltuclones extranjeras se complementarán
entre sí, no permitiéndose dupllcidades. Por lo tanto, del monto de los

beneflclos otorgados por CONICYT se rebajarán todes aquellos slmllares que

otorgue la institución de educación extranJera.

L2 FIRMA DEL CONVENTO,' PAGARÉ Y DECLARACTóN JURADA.

Los/las seleccionados/as deberán :

12.1 Flrmar un convenlo de beca con CONICYT, donde se estipularán los derechos,
obllgaclones de las partes y la fecha de inlclo y térmlno de los. estudlos de
Posidoctorado en el extranjero, así como la fecha de Inlclo y térmlno de la
beca. En el caso que ellla becarlo/a se encuentre fuera del pafs, se deberá
flrmar dicho convenlo en el consulado de Chlle respectlvo.

12.2 Suscrlblr un pagaréa flrmado ante notario/a públlcola o cónsul chlleno/a en el

extranjero que contenga la promesa de pagar una suma determlnable de

dlnero, destlnado a garantlzar el cumpllmlento de las obllgaclones Inherentes a

su calidad de becarlo/a y un poder autorlzado por Notario Públlco o Cónsul

chileno en el extranJero que faculte a CONICYT a llenar los datos
correspondlentes a la fecha de vencimlento y a la suma adeudada en el
pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de conformidad a lo

dispuesto en el convenlo de beca respectlvo.

12.3 Otorgar mandato por escritura públlca que designe a una persona domlcillada
en ótr¡le capaz de comparecer en Juiclo a efectos de ser notlflcada

Judicialmente en su nombre, la que también deberá suscrlblr tal documento o,

en su defecto, suscribir un.documento distinto aceptando tal deslgnación. El

referido mandato no podrá ser revocado sln el consentimiento de CONICYT.

. El pagaré será proporclonado por CONICYT de forma prevla a la flrma del convenlo.
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12.4 Presentar una declaraclón jurada ante notarios o cónsul chlleno/a en el
extranJero, según formato entregado por CONICYT, certlflcando:

12.4,L No encontrarse dentro de las restricclones/incompatibllldades
establecidas en el numeral 6. En vlrtud de lo anterior, deberá declarar
que:

I2,4,1.L No posee otras becas con flnanclamiento del sector
público para los mismos fines.

L2.4,L.2 No es becario de una beca CONICYT, MIDEPI-AN,
MECESUP, Pasantías Técnicos de Nivel Superior, ni
del Programa Fortalecimiento del Aprendizaje en
Inglés, ni del Programa de Perfeccionamiento de
los Profesionales de la Educación, por el mlsmo
programa de estudlos por el cual se adjudlcó la
BECA CHILE, como tampoco poseer compromlsos,
deudas u otras obllgaciones derlvadas de su

. situaclón de becarlo con dichas entldades.

L2.4,2 Se compromete a aprobar en tlempo y forma los estudlos de
postdoctorados; lo que incluye el compromlso a tener un desempeño
académlco de excelencla durante sus estudlos.

t2,4,3 Se compromete a tener dedlcaclón exclusiva en sus estudlos y a
abstenerse de eJecutar cualquier activldad remunerada, salvo la
reallzaclón de actlvldades académlcas y/o de Investlgaclón u otras
remuneradas autorizadas en los convenlos suscrltos con los becarlos
que estén en directa relación con dlchos estudios. Se exceptúa de
esta restricción el período de tiempo comprendido entre el término de
la beca y el plazo máxlmo de retorno a Chlle.

L2.4,4 En caso que el/la becario/a desee reclbir las asignaclones para sus
dependientes que contempla esta beca, deberá presentar el
compromiso de residir Junto con sus hiJos/as menores de 18 años y/o
cónyuge en el extranJero durante el Postdoctorado6 por un período no
inferior al 50% de la estadía completa del becarlo/a financlada a
través de la BECA CHILE de Postdoctorado.

En la declaración Jurada se señalará la fecha de inicio y término del programa
de estudlos, como así mlsmo la fecha de Inlcio y térmlno de la beca.

12.5 Para efecto de hacer efectiva la asignaclón del cónyuge, el becarlo/a deberá
adjuntar el respectivo certlflcado de matrimonlo o copia de llbreta de famllia.

12.6 Con el obJeto de hacer efectiva la asignaclón de los hflos/as menores de 18
años, el becarlo/a deberá adJuntar copla de libreta de famllla o certlflcado de
naclmlento de hUos/as.

L2,7 Ellla becarlo/a deberá cumplir con todas las obligaciones dentro de los plazos
máximos señalados por las bases, conslderándose los mlsmos suspensivos
únlcamente respecto de las acclones ejercidas por CONICYT, es declr, el cobro
Judicial de todas y cada una de las obllgaclones se hace exigible solamente
una vez que haya expirado el últlmo de los plazos de las mismas. En virtud de

sEl formato de Declaraclón Jurada estará dlsponlble en la plataforma www.conlcyt.cl
óEn caso las leyes mlgratorlas del pafs destlno lo permitan.
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lo anterlor, el plazo de prescripclón de las acciones Judlciales comenzará a
correr a contar de la finallzaclón del plazo suspens¡vo señalado.

12.8 Antes de la firma de convenio, CONICYT verificará la exactitud de los
antecedentes presentados en la postulaclón, así como el respaldo de los
ceftificados o documentos correspondientes. En caso de no cumplir con ello,
se dejará sin efecto la adjudlcación de la beca.

12.9 S¡ hablendo firmado convenlo y/o estando el/la becario/a reallzando sus
estudios de Postdoctorado, CONICYT tomara conoclmlento del incumpllmlento
de las bases, se declarará inmedlatamente el térmlno antlcipado de la beca y
podrá sollcltar allla becarlola la devoluclón de todos los fondos otorgados
medlante eJecución del pagaré

13 OBLIGACIONES DE ELILA BECARIO/A

13.1 Hacer entrega de toda la documentación sollcltada en los formatos y plazos
establecldos por CONICYT.

13.2 Tramltar la obtención de la visa, para sí y sus dependlentes, sl correspondlere.

13.3 Inlciar o contlnuar los estudlos postdoctorales en las fechas que a contlnuaclón
se indlcan:

13.3.1 Qulenes prosiguen sus estudios postdoctorales: deberán
contlnuar en el tiempo cumpliendo con su cronograma regular.

13.3.2 Quienes Inlciarán sus estudios postdoctorales: deberán hacerlo
como máxlmo hasta el 31 de diciembre de 2OL2,

13.4 Aprobar en tlempo y forma los estudlos que lo lleven al térmlno exitoso del
Postdoctorado; sin perjuiclo de poder quedar llberado de esta obllgaclón en

caso de fuerza mayor o caso fortuito o cualquler otra clrcunstancla que deberá
ser anallzada por CONICYT. En cumpllmiento de lo anterior, el becarlo deberá
mantener una conducta académlca acorde a las exlgenclas lmpuestas por el

Postdoctorado.

13.5 Remitlr semestralmente certlflcado de avance del proyecto emltldo por la
Instituclón de estudlos para efectos de acreditar el progreso de sus estudlos.

13.6 Abstenerse de eJecutar cualquler actlvldad remunerada. Sólo se aceptarán ta

reallzación de actividades académlcas ylo de' Investlgaclón u otras
remuneradas aceptadas que estén en dlrecta relación con sus estudlos. Se

exceptúa de esta restrlcclón el periodo de tlempo comprendldo entre el

término de los estudios y el plazo máxlmo de retorno a Chile.

13.7 Remitir anualmente, sl'correspondlere, una declaración jurada ante notarlo o

cónsul del país donde curse sus estudlos en el extranJero, según corresponda
de acuerdo a la naturaleza de la beca, donde declara estar resldlendo junto a

sus hijos menores de 18 años y cónyuge por un período mínlmo del 50o/o, de

la duración total de la beca.

13.g Informar a CONICYT, previamente y por escrito, en caso de ausencla del país

donde se está reallzando sus estudios por motivos académlcos o de

Investlgaclón, en relaclón a las sigulentes sltuactones:

13.8.1 En caso de que el becarlo deba ausentarse por un plazo de

hasta 30 días, y para mantener tos beneficios otorgados por la

2749-201115:36
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presente beca, deberá envlar la Justlficaclón del/ de la
responsable de la unldad académlca correspondlente.

13.8.2 En caso de que ellla becarlo deba suspender o ausentarse por
un plazo mayor a 30 dlas, deberá solicltar autorlzaclón a
CONIYT, enviando la Justlficaclón del/de la responsable de la
unidad académica correspondlente. Las ausenclas mayores a
30 días no son cubiertas con los beneficlos de la presente
beca.

13.9 Las becarias podrán solicitar extensión de la asignación de manutención
mensual con motlvo del permiso de pre y post natal hasta por cuatro meses
en total. A esta solicltud se deberá adjuntar un certificado de gravldez. Los
meses utilizados con motivo del descanso maternal no se considerarán para el
cómputo del plazo orlginal de la beca.

13.10 Informar a CONICYT, mediante certlflcado médlco, cualquier situaclón
relaclonada con la salud del becario, para efectos de conslderar un permlso sin
suspenslón de beca.

13.11 Presentar certlflcado emltido por la unlversldad ylo centro de
Investlgación que dé cuenta del térmlno exltoso de su Posdoctorado. Dicha
certlficación deberá presentarse en un plazo no mayor a tres (3) meses
contados desde la finallzaclón la beca.

L3,t2 CONICYT, excepclonalmente y sólo prevla evaluaclón de los
antecedentes correspondlentes, podrá autorizar sollcltudes de los/las
becarios/as para camblos de unlversldad, Instituclones educaclonales, y/o
centros de Investlgaclón, de programas de estudlos suspenslón de la beca,
térmlno antlclpado, entre otras.

La autorización de cambio de programa ylo universldad no otorgará aumento
en el plazo de duración original de la beca.

13.13 Cualquier incumplimlento de las obllgaciones precedentemente descritas
se procederá en conformidad a lo establecido en el numeral 15 de las
presentes bases.

RETORNO AL PAÍS Y RETRTBUCIóN

L4.L El becario deberá retornar a Chlle en un plazo no mayor a un año de
concluida la beca, contados desde la fecha de térmlno de la beca
señalada en el respectlvo convenlo.

L4,2 El becario deberá acredltar su permanencla en Chlle por el doble del
perfodo de duraclón de la beca, a través de certlflcados de residencla,
los que deberán ser envlados semestralmente a CONICYT. Sl el becarlo
regresa a Chile a residlr en reglones dlstlntas de la Reglón
Metropolitana, sólo deberá acreditarla por el mlsmo periodo de duración
de la beca, a través de certlficados de resldencia enviados
semestralmente a CONICYT.

L4.3 Las obligaciones de retorno ylo la retribución podrán suspenderse,
prevla autorlzaclón de CONICYT, en el caso de aquellos beneflclarios
que habiendo estudiado con una BECA CHILE hayan sido beneflclados
nuevamente con otra BECA CHILE otorgada para un programa y/o
grado distinto al primero, ya sea obtenida inmediatamente o durante su
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perlodo de retrlbución en Chlle. En estos casos el cómputo total del
tiempo para efectos de la retribuclón será la suma de todos ellos.

L4.4 En el caso que ambos cónyuges estén beneficlados con una BECA

CHILE, pero con fechas de flnallzaclón de estudios dlstlntas, el retorno
ylo ta retrlbución podrá posponerse, prevla autorlzación de CONICYT,
hasta la flnalización de la beca del cónyuge que haya concluldo último
sus estudlos, lo cual se acredltará medlante la correspondlente
obtención del grado académlco, título, certlflcaclón u otro equlvalente,
una vez flnalizada la beca.

14.5 Serán autorlzados a suspender su perlodo de retorno y/o retribuclón los
becarlos cuyos cónyuges se vean afectados por funciones que les sean
encomendadas por el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera

. de Chlle.

L4.6 Flnalmente, los funcionarlos del Estado que deben reallzar alguna
mlsión encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán
autorlzados para suspender su retrlbuclón.

14.7 Cualquler incumpllmlento de las obllgaclones precedentemente descritas
se procederá en conformldad a lo establecldo en el numeral 15 de las
presentes bases.

15 SANCIONES

15.1 CONICYT declarará sin efecto la adjudicación de la beca o el térmlno
antlclpado de la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de
admlslbllldad, evaluación, adJudicación, firma del convenlo y durante toda la
vigencia de la beca, que el/la becario/a se encuentra en alguna de las
situaclones descrltas en el numeral 6, no cumpla con los requlsltos
establecldos en las presentes bases o que la documentación e Informaclón
presentada en su postulaclón es Inexacta, no veroslmll y/o induzca a error en
su análisis de admislbllldad por parte de CONICYT.

15.2 CONICYT se reserva el derecho de exlglr a los becarios la restitución de la

totalldad de los beneflcios económicos pagados respecto de qulenes sean
ellmlnados, suspendan o abandonen sus labores de estudlos e Investlgación,
sin causa Justificada, asf como a qulenes no cumplan con las obllgaciones
inherentes a su condlclón de becarlo establecldas en las presentes bases o
hayan alterado sus antecedentes o informes.

Además, éstos no podrán postular o particlpar nuevamente a cualqulera de
los concursos del DS No664/2008, del Mlnlsterlo de Educaclón.

16 INTERPRETACIóN DE LAS BASES

16.1 En caso de dudas y confllctos que se suscltaren sobre el contenldo y
apllcaclón de las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para

Interpretar y determinar el sentldo y alcance de éstas.

L6,Z Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus térmlnos
las' presentes bases así como la resoluclón de selecclón y adJudlcación
emlgda por CONICYT, sin perjulcio de los derechos que le otorga la

leglslación vlgente.
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16.3 Los anexos, aclarac¡ones, notas a pie de páglna y documentos oflclales de
preguntas y respuestas generados con motivo del presente concurso pasarán
a formar parte Integrante de estas bases para todos los efectos legales y se
pu bl lcará n en www.con lcyt.cly www. becasch lle.cl.

L7 INFORMACIONES

L7,L Los interesados deben dlrlgir sus consultas a:
Programa BECAS CHILE www.becaschlle.cl
Call center: 600 425 50 50
De Lunes a Vlernes de 08.00 a 18.00 horas (hora contlnental Chlle)

L7,2 Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT
Consultas vía electrónica en www.conlcyt.cl/olrs.
Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, Providencla
(lunes a vlernes de 09:00 a 14:00 horas.).
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ANEXO I: Montos por concepto de Manutención Mensual'

(Según monto estabtecido en el artículo 18o del Decreto Supremo No664' del
Minlsterio de Educaclón).

País
Manutención

mensual
Becario US$

Manutención
Mensual

Cónyuge US$

Manutención
mensual por

cada hijo US$

Afganlstán t.532 153 77

Albanla L,423 L42 7L

Alemanla 1.562 156 78

Alemanla Berlln 1.565 L57 78

Alemania Bonn 1.551 15s 78

Alemania Hamburgo 1.570 L57 79

Angola 1.658 166 83

Antigua y Barbuda 1.568 L57 78

Antlllas Holandesas L.974 L97 99

Arabla Saudita L.404 140 70

Argelia 1.498 150 75

Argentina t.268 L27 63

Armenia 1.405 140 70

Australia 1.556 156 78

Austrla t,622 t62 81

Azerbalyán t.496 150 75

Bahamas L,676 168 84

Bahrein 1.511 151 76

Bangladesh t.302 130 65

Barbados 1.495 150 75

Belarus 1.465 L47 73

Bélgica 1.596 160 80

Bellce 1.403 140 70

Benin 1.605 160 80

Bhutan 1.419 t42 7L

Bolivia 1.20s L20 60

Bosnla y Herzegovlna L.4L7 L42 7L

Botswana 1.391 139 70

Brasll 1.552 155 78

Brunei 695 70 35

Bulgaria L.325 133 66

Burkina Faso 1.509 151 75

Burundl 1.436 L44 72

Cabo Verde L437. L44 72

Camboya 1.258 t26 63

Camerún 1.525 153 76

Canadá t.567 L57 78

Canadá Montreal 1.525 153 76
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Canadá Ottawa 1.569 r57 78

Canadá Toronto t.607 161 80
Chad 1.699 L70 85

China 1.518 L52 76
Chlna Hong Kong L,7L2 L7t 86

Chlpre t.446 t45 72
Colombia 1.314 131 66
Comoras L,472 t47 74

Congo t.739 L74 87
Corea del Sur 1.561 156 78

Corea del Norte 1.506 151 75
Costa Rica 1.300 130 65

Cote d'Ivoire 1.570 t57 79
Croacia 1.543 L54 77

Cuba 1.514 151 76
Dinamarca 1,727 t73 86

Djibouti t.497 150 75
Dominlca 1.195 119 60
Ecuador L.249 L25 62
Eglpto 1.326 133 66

El Salvador 1.346 135 67
Emiratos Arabes Unidos 1.525 153 76

Erltrea L.374 L37 69
Eslovaqula 1,454 145 73
Eslovenla 1.341 L34 67
España 1.538 154 77

Estados Unldos t.496 150 75
Estados Unldos Nueva York 1.700 L70 85

Estonla 1.348 135 67
Etiopía 1.509 151 75

Federación de Rusia 1.681 168 84
FUI 1.390 139 69

Fllipinas 1.413 L4L 7L
Finlandia 1.583 158 79
Francla 1.659 166 83
Gabón 1.628 163 81

Gambla L.440 L44 72
Georgla 1.369 L37 68
Ghana L.537 L54 77

Granada 1.459 L46 73
Grecla 1.502 150 75

Guatemala 1.357 136 68
Guinea 1.360 136 68

Gulnea Ecuatorlal 1.540 t54 77
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Gulnea Blssau 1.582 158 79

Guyana L.429 L43 7t
Haití L.478 148 74

Honduras 1.404 140 70

Hungría L,475 148 74

Indla t.374 L37 69

Indonesla 1.410 L4L 70

Irán 1.353 135 68

Irak t.4L2 L4t 7t
Irlanda 1.556 156 78

Islandla 1,736 L74 87

Islas Marshall t,240 L24 62

Islas Salomón L.420 L42 7L

Israel L.407 L4L 70

Italla L.62t t62 81

Jamaica L.496 150 75

Japón 2.010 20L 101

Jordanla L.337 L34 67

Kazajstán 1.453 145 73

Kenya 1.350 '135 67

Klrgulstám 1.360 136 68

Klribatl 1.599 160 80

Kuwait 1.356 136 68

Lesotho L.376 138 69
Letonia 1.410 L4t 70

Líbano 1.498 150 75

Liberia L.492 L49 75

Llbla 1.315 t32 66

Lituania L.375 L37 69

Luxemburgo 1.602 160 80

Macedonla 1.361 136 68

Madagascar 1.338 L34 67

Malasla 1.326 133 66

Malawl 1.380 138 69

Maldlvas t.442 L44 72

Mall 1.521 152 76

Malta t.467 L47 73

Marruecos 1.348 135 67

Mauriclo 7.296 130 65

Mauritania L,4LL L4t 7L

Méxlco t.429 L43 7L

Micronesia L.774 L77 89

Moldova L.447 145 72

Mónaco 1.659 166 83
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Mongolia t.272 L27 64
Montenegro L.428 t43 7L
Montserrat 1.034 103 52

Mozambique 1,404 140 70
Myanmar 1.355 135 68
Namibia 1.368 L37 68
Nauru L.47L L47 74
Nepal 1.383 138 69

Nicaragua 1.366 L37 68
Níger 1.465 L47 73

Nlgerla 1.647 165 82
Noruega 1.750 L75 88

Nueva Zelanda 1.209 tzL 60
Omán 1.302 130 65

Países Bajos L,571 L57 79
Paklstán L.376 138 69
Panamá t.3L7 L32 66

Papua Nueva Guinea 1.532 153 77
Paraguay 1.369 t37 68

Perú 1.311 131 66
Polonia 1.390 139 69
Portugal L.457 L46 73

Qatar L,428 143 7l
Relno Unido 1.816 182 91

República Arabe Siria 1.340 L34 67
República Centroafricana L.6t2 161 81

Repúbllca Checa 1.486 149 74
República Democrátlca del Congo 1.562 156 78

República Domlnicana 1.333 133 67
Repúbllca Popular Democrática Lao 1.369 L37 68

Rumanla 1.391 139 70
Rwanda 1.450 145 72
Samoa 1.403 L40 70

San Kitts y Nevis 962 96 48
San Vicente y Granadlnas 1.369 L37 68

Santa Lucía 1.352 135 68
Santo Tomé y Príncipe 1.353 135 68

Senegal 1.459 L46 73
Serbia L.428 L43 7t

Seychelles L.482 148 74
Sierra Leona 1,488 t49 74

Singapur 1.523 L52 76
Somalla 1.109 111 55

Sri Lanka L,289 129 64

bases postdoctorado 2011 final pfcha2749-2011 scc

27-09-2011 15:36 27



bases postdoctorado 2011 final pfcha 2749-2011 scc

Sudáfrica 1,335 L34 67

Sudán L,624 L6.2 81

Suecla 1.557 156 78
Suiza L.744 L74 87

Surinam 1.325 133 66

Swazilandia t.375 L37 69

Tallandia 1.378 138 69

Tanzania L.43L 143 72

Iayikistán 1.381. 138 69

Timor-Leste L,537 154 77
Togo L.476 148 74

Tonga t.445 L44 72

Trinldad y Tobago 1.436 L44 72

Túnez 1.331 133 67

Turkmenlstán 1.636 t64 82
Turquía 1.370 L37 68

Tuvalu 622 62 31

Ucranla 1.456 L46 73

Uganda L.344 134 67

Uruguay 1.330 133 67

Uzbeklstán 1.325 133 56

Vanuatu L,542 154 77

Venezuela L.469 L47 73

Vletnam L.364 136 68

Yemen L.278 L28 64

Zambla 1.504 150 75

Zimbawe t.r7t LL7 59
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A:

Cómislón Naclonat de lnvestlgación
Científica y Tecnotógica - CONICYT

: MEMORANDUM NOT97 I 2OT.T.

SRA. CLhUDIA I-ABBÉ
Subdirectora de Postulaclón y Selecclón
Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado

SR. PABLO ORTIZ C.
Director - Departamento TIC

Respuesta memorándu¡n No217}|}OIL,

I de agosto de 2011

DE:

REF:

FECHA:

Estlmada Claudla:

Junto con saludarla y en respuesta al memorándum de la referencia,
solicltando VoBo para bases concursales de las becas de:

Postdoctorado en el Extranjero, Becas Chlle, convocatorla 2011.

Pasantfa Doctoral.en el ExtranJero, Becas Chile, convocatorla 2011.

Subespeclalldades Médlcas en el ExtranJero, Becas Chlle, convocatorla 2011.

Aslstencla a Eventos y Cursos Cortos en el ExtranJero, para estudlantes de

Doctorado, convocatorla 201 1.

Cotutela de Doctorado en el ExtranJero, Becas Chlle, convocatorla 2011.

Para dar cumpllmlento con el memo Informo lo slgulente:

Las bases de los..on.urro, becas Chlle de: Postdoctorado, Pasantía Doctoral,
Subespeclalldad Médlca, y Cotutela de Doctorado. No se indlcan las fechas de la
postulactón en lfnea en el numeral 5.2 y 5.3.

Las bases concursales de las becas Subespecialidades Médlcas en el ExtranJero,
no4.3.2 menclonan que el. postulante debe poseer Tftulo de Médico ClruJano y
Licenciatura en Medlcina, dl sistema de postulaclón sólo exlge la documentaclón
correspondlente pero no ivallda en la secclón del Curlculo que el tftulo y
llcenclatura correspondan a'lo Indlcado en ese numeral.

- Archivo Depto. TIC



:

:

Cómisión Nacional de Inuestigaclón
Científica y Tecnotó gica - CONICYT

En coniluslón se da VoBo a la sollcltud con fecha de perfodo de

postulaclón en llnea:

para las becas Chlle de: "Postdoctorado", "Pasantía Doctoral", "subespeclalldad
Médfca", y "Cotutela de Doctorado" desde 2010912011 hasta t9lLO/20L1.

para la beca de i'Aslstencla a Eventos y Cursos Cortos en el ExtranJero, para

estudfantes de Doctorado", desde L4/0912OL1 hasta tzlL0lz0ll (numeral 13.1
de las bases concursales).

Saluda atentamente,

':

:

NOTA: Las bases;de
Postulación en Línea,

las Becas Chile no incluyen cronograma para la

- Archivo Depto. TIC



Susana Quiroz Gómez

De:
Enviado el:
Para:
CG:
Asunto:

Francisco Ripamonti Zañartu
Martes, 27 de Septiembre de 2011 13:31
Susana Quiroz Gómez; Denise Saint-Jean: Claudia Labbe
Juan Andrés Vial
RE: BASES POSTDOC, SUBESPECIALIDAD MEDICA, PASANTIAY COTUTELA CON
RESOLUCIONES

Susana, estamos de acuerdo con los textos de las cuatro bases, favor remitir a Presidencia.

Respecto del pago de los cursos de idiomas en el extranjero, no exlsten formalmente convenio en esta materia, es

decir que hayan cumplido con todas las formalidades que exige nuestra normativa vigente. Por lo tanto si algún
Becario consigue financiamiento externo , es como se señala en las bases, asumido directamente por él y no cuenta
con financiamiento de Becas Chile.

Por favor, apenas salgan a presidencia te pido que me avises.

Gracias,

Franclsco Ripamontl Zañartu
Abogado PFCHA
(s6-2) 36s 4660
emall : frloamontl@conlcvt.cl

De: Susana Quiroz Gómez
Enviado el: martes, 27 de septiembre de 2011 13:11
Para: Denise Saint-Jean; Francisco Ripamontl Zañartu; Claudia Labbe
CC: Juan Andrés Vial
Asunto: BASES POSTDOq SUBESPECIAUDAD tvtÉOtCR, PASANTÍA Y COTUTELA CON RESOLUCIONES

Estimados:
Adjunto verslón final con las respectivas resoluclones. Necesitamos elvisto bueno final antes de enviarlas a la firma
del Presidente.
Asimismo, necesitamos que nos confirmen lo siguiente:
Las bases que requleren nivelaclón de idioma, excluyen expresamente el pago del curso de idioma proplamente tal.
El Decreto N"664/2008, estlpula que este beneficlo sólo se otorga si exlsten convenios internacionales. Por lo tanto,
lha sido excluido su pago porque no existen tales convenios?
Saludos,

SUSANA QUIROZ G.

ABOGADA
FFCALIA CONICYT



Susana Quiroz Gómez

De:
Envlado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Juan Andrés Vial
Martes, 27 de Septiembre de 2011 12:19
Susana Quiroz Gómez
RV:VoBo DAF BECAS CHILE
SCAN_000810.pdf

11:31

Estimada Susana:

Te envfo Ia nespuesta de DAF, pana adjuntan
nespectivas.

Atte

a los centificados nefenidos a las bases

Juan ViaI

-- ---MensaJe onlginal-----
De: Pablo Bazzurno Jonquena
Enviado el: Martes, 27 de Septiembne de 2OLL t2216 p.m.

Pana: Juan Andrés Vlat; Zvonlmin Koporcic Alfaro; $iovanni Godoy

Asunto: RV: VoBo DAF BECAS CHILE

Juan : De acuendo a 1o conversado con Zonko ,hace escasos minutos pon celulan, dio su

visto bueno aI planteamlento que tu hiciste por emall nespecto eI rlltlmo párnafo , en

cuanto Ia aceptación condlclonal, los cuales tienen que cursar o apnobar cunso de idioma

en eI nivel exfgido. Atte.
Pablo Bazzunno J.-

-----MensaJe orlginal---- -
De: Zvonlmln fopóncic Alfano nvlado eI¡ mantes, 27 de septlembre de Z0tl t1.:46

Pana: Glovannf 6odoy; Pablo Bazzurno Jonquena
Asunto: RV: VoB" DAF BECAS CHILE

Favon vean este tema de lnmediato y me envfan nespuesta pana Juan

Zvonimfn Koponcic Alfano
Dinector
Depantamento de Administnaclón y Finanzas
(56-2) 36s4sso
email: zkoponcic@conicvt.cl

www. conlcvt. cI

-----MensaJe oniginal-----
De: Juan Andnés ViaI
Enviado eI: martes, 27 de septlembne de 2011

Pana: Zvonimln KoPorclc ALfano
Asunto: VoBo DAF BECAS CHILE

Estimado ZvonimÍr:

Te pido que pon favon me ayudes a solucionan el. sigulente Pnoblema.



DAF obsenvó en las bases cuyos documentos adjunto y que deben salir hoy, que Ia condición
de becanio se encuentna supeditada, además de Ia finma del convenio a Ia aceptación de

éstos en los respectlvos pnogramas de estudfos.

Actualmente Lo nedactamos asf:

"La condiclón de becanlo y los beneficlos asociados, quedarán supeditados a la total
tnamltaclón del acto administnatlvo que apnuebe eI convenio de beca suscrito pon el
seleccionado y CONICYT."

No estlmamos conveniente establecen que Ia condiclón de becarlo se encuentra supeditada a
Ia aceptación de los prognamas de estudios, ya que quienes son beneficiados con un curso
de ldloma, también son becarios y aún no se encuentnan aceptados en dichos prognamas.

Atte

Juan ViaI
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Se autorlea

Con Obseryaclones x

VlBe de Revlslón ds Bases

Se emlte el presente VsEe para flnes de emlslón de la resoluclón aprobatorla de bases del Concurso Indlcado

precedentemente.

t. Dlsponlbllldad Pr€tupuetl¡rl¡. E Enc¿rt¡do¡¡E¡nuad -erüflca que a h fecha e¡lste d¡sponlbllldad Pra¡upu*t¡rle p¡ra

financl¡r et Concuno ortlpul¡do en el presente cenlflcado.

t) obs¿rvactonctt 9.6 32 debe iadtcot quc lo condk!óa de beco¡lo y lw beacfldos

osoclodos, quedoión supedttodos o cotcretor h odnilút dcl sclccdonodo cn cl

corespondlcnP ptognmo de Postdocto¡odo y o to i¡mo dc le ¡¿soluclón quc oprucba cl
conv¿nlo de bcco con CoNlCYfl 9,t2 neslccto dd Pogo d¿ osbnaclón dc lnsnladón, s¿

dcbe lndicor qua en el coso que el beCotb yo se cncu¿nt¡e ¡csldlcndo en el pols de desdao,

csae b.ncfrclo no sctó ctectlvo.

tl. Gar.ntLs. El Encargado de la Unld¡d certlflc¡ qu. cl p¡rfcntc doalmi{to analh¡do contlrna

¡ndkaclon$ relpedo a gannthEr el flal a¡mfllmlento y ?€sSuariar lo¡ recursos que ge

entret¡ran. I ll 
=,

Unklod ülcsorc¡lo
DAF.CONICYT

l) Rcomcndoclones¿ lln Obscnadon¿s

Dlrector
CON'CW

,t d. Agono de20tt
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f¡ml¡lén l{¡clonal de lrwerü3*lén
Cientlfi c¡ y Tecnotégf ca - COilICYT

DESIGNA MIEMBROS DEL COMITE DE

SELECCIÓN DEL SISTEMA
BICENTENARIO BECAS CHILE PARA
LOS CONCURSOS DE BECAS DE

POSTDOCTORADO, PASANTÍAS
DOCTORALES Y COTUTELA DOCTOML
EN EL EXTRANJERO BECAS CHILE
coNVocAToRIA 201 1-2012.

RES.EX.NO ?095

SANTIAGO, f¡ 9 [)IC 2OII

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No 49Ll7ti DL No 668174 y DS No 222lLO todos del Mlnisterlo de

Educaclón; Ley de Presupuesto para el Sector PrJbllco Año 2011 No 20.481 y la

Resoluclón No 1600 DE 2OO8 de Contralorla General de la Repúbllca,

CONSTDEMNDO:

a. Lo dlspuesto en el artlculo 13o del Decreto Supremo No 664/08 del Minlsterio de

Educaclón que Establece Normas sobre el Otorgamlento de Becas del Programa
Becas Blcentenario de Postgrado, que crea y regula la deslgnación de los

Integrantes del Comlté de Selecclón, órgano coleglado encargado de proponer a

CONICYT el número de becas a otorgar, sobre la base de las evaluaclones
realizadas por los respectlvos Comités de Evaluación.

b. El Ordlnarlo No943 de fecha 29 de novlembre de 2011 de la Comlslón Naclonal de

Investlgaclón Clentíñca y Tecnológlca (CONICYT), gu€- sollclta a la Secretaria
EJecugva del Slstema Becas Chile, la no obJeclón a la nómlna de Integrantes del

C-omlté de Selecclón deslgnados por esta instltución.

c. El Memorándum No 66 de fecha 10 de dlciembre de 2011, de !a Secretaria
EJecugva del Sistema Blcentenarlo BECAS CHILE, que manlfiesta la aceptaclón a
la nómlna de expertos propuesta por CONICYT;

d. El Memorándum No 33Og datado el 1 de diclembre de 2011, del Programa de

Capltal Humano Avanzado, que sollclta dlctar el presente acto admlnistratlvo,

e. Las facultades que detenta esta Presldencla en vlrtud de lo dispuesto en el DS No

4gLl7L, en el DL No 668/74, y Decreto Exento No 1160/11, todos del Mlnlsterlo

de Educaclón;

RESUELVO:

I.-DESÍGNASE como mtembros permanentes del Comité de Selecclón para log

Concursos de Becas de Postdoctorado, Pasantías Doctorales y Cotutela Doctoral en el

ExtranJero Becas Chlle Convocatorla 2OLL-20L2, a las sigulentes personalldades de

"ip"ttá 
y amplla trayectorla naclonal e Internacional en polítlcas de formaclón de capital

h¡ ¡aana ¡.r¡ar¡¿la.



representaclón;
2) H. Dcnl¡e Salnt-Jcan ltlatzen, Directora del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado, o quién ella deslgna en su representación;
3) luan Joré Ugarte Gurruchaga, Jefe de Dlvisión Educaclón Superlor del Mlnlsterio
de Educaclón, o qulén él deslgne en su representaclón;
4) Camlla Córtez Carglll, Secretarla EJecutlva Sistema Bicentenarlo BECAS CHILE, o
qulén ella deslgne en su representación;
5) luan Larraln Correa, Vlcerrector AdJunto Investigación y Doctorado de la Pontlflcia
Universidad C¿tóllca de Chile o qulén él designe en su representaclón;
6) Bcrnabé R,lva¡ Qulroz, Dlrector de Investlgaclón de la Unlversidad de Concepción,
o qulén él designe en su representaclón;
7) Joel Saavedra Alvear, Vlcerrector Investlgaclón y Estudlos Avanzados Pontlflcla
Unlversidad Católlca de Valparaíso, o qulén él designe en su representaclón;
8) Pablo Valenzuela Valdés, Dlrector Fundación Ciencia para la Vlda, o qulén él
deslgne en su rcpresentaclón;
9) José Danlel Wolff Fernández, Dlrector del Departamento de Postgrado y Postftulo
de la Unlversidad de Chlle, o qulén deslgne en su representaclón;

2.- Corresponderá al Comlté de Selecclón proponer a CpNICYT, sobre la base de las
evaluaclones realizadas por los respectlvos Comltés de Areas, el número de becas a
otorgar en los ceftámenes ya singularlzados.

3.- El Comlté de Selecclón seslonará con ocaslón de la selecclón y adJudicaclón de cada
uno de los cltados procesos concursales en la fecha que CONICYT determlne, deblendo
para el efecto suscrlblr un acta, documento que conslgnará el número de postulaclones
reclbidas; postulaclones declaradas fuera de bases; postulaclones propuestas para
adJudicación y postulaciones no seleccionadas. Aslmismo, deberá contener la propuesta
de puntaJe de cofte y la cantldad de becas a conferlr en funclón del tlpo de certamen de
que se trate.

4.- El quórum mínlmo del Comlté de Selección para efectos de sesionar será de clnco de
sus Integrantes y el quórum para los acuerdos será la mayoría absoluta de sus
aslstentes.

5.- El Comité de Selecclón será presldldo por e! Presldente de CONIC:YT, quién dirlmlrá
en caso de empate.

6.- Los mlembros del Comlté de Selecclón actuarán ad-honorem y durarán en sus cargos
un año contado desde la total tramltaclón del presente acto administratlvo.

7.- Notlffquese por la Oflclna de Partes a las personas Indlvlduallzadas en la presente
Resoluclón que da cuenta su nombramiento.

8.- Remltase copla del presente acto admlnlstratlvo al Mlnlsterlo de Educaclón y a la
Secretaría EJecutlva del Slstema Blcentenarlo BECAS CHILE para los efectos legales que
correspondan.

9.- Distrlbúyase copia de la presente Resoluclón al Programa de Capital Humano
Avanzado, Fiscalía y Oflclna de Partes.

ANÓTESE Y CoMUNfQUESE

RESANEXOS:
ffiln.rlo No 943 de 29.11.11 CON¡CíT
Ordlnrrlo No 66 de 1.12.11 SECAS O.lÍ..E
l'lemorándum ¡lo 3308 de 1.12.11 Program. de Capltal Hum¿no Avanzado

TRAMTTACION:

IS_d:19"*-__
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Comisión N¡cionat de Invcst|3eción
Cientifica y Tecnológica - COf{¡CW

MEMORÁNDUM NO 3308/ 2011

JORGE ALVAREZ VASQUEZ
Jefe del Departamento Jurídlco

M. DENISE SAINT.JEAN M.
Directora del Programa Formación de Capltal Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta que se indica.-

01de diciembre de 2011

DE:

REF:

FECHA:

Por lntermedlo del presente, sollcito a usted dlctar la Resolución Exenta que deslgna mlembros de!

Comité de Selección de los concursos de Becas de Postdoctorado, Pasantfas Doctorales y Cotutela

Doctoraf en el Extranjero, BECAS CHILE, convocatoria 2OLL'20L2,

El comité de selecclón deberá sesionar con un quórum mínimo de cinco (5) personas, y estará

integrado por:

1. José Mlguel Aguilcra Radic, Presidente de CONICYT, o qulen él designe en su representac¡ón;

2, M. Denlse Saint-Jean Matzcn, Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado

de CONICYT, o quien ella designe en su representación;
3. Juan José Ugarte Gurruchaga, Jefe de la Divlslón Superior de Educaclón del Ministerlo de

Educación, o quien él designe en su representaclón;
4. Camlla Cortéz Gargill, Secretaria Ejecutiva de Becas Chile, o quien ella designe en su

representación;
5. Juan Larrafn Correa, Vicerrector adjunto de Investigación y Doctorado de la Pontificia

Universidad Católica de Chlle, o quien él deslgne en su representación;

6. Bcrnabé Rlvas Quiroz, Director de Investigación de la Universldad de Concepción, o qulen él

designe en su representación;
7. Joet Saavedra Alvear, Vlcerrector de Investigación y Estudlos Avanzados de la Pontlflcla

Universidad Católica de Valparaíso, o quien él designe en su representación;
B. pablo Valenzueta Valdés, Director de la Fundación Clencia para la Vlda, o quien él deslgne en su

representaclón.
9. José Danlel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postftulo de la

Universidad de Chile, o quien él designe en su representación;

Para meJor resolver adjunto Oficio No 943 de CONICYI No 66 de BECAS CHILE.

Atentamente le saluda,

Directora del Programa Formaci

Dlstribución:
- La ind¡cada
- Archlvo PFCHA

---__
RECIBTDó_FJMM

ffi
w

66
coN



ORD.: No 66

ANT.: ORD. No/ 943

MAT.: Acepta llsta de lntegrantes de
Comlté Selecclón para el Concurso de
Becas de Post Doctorado, pasantías
Doctorales y @tutela Doctoral en el
extranjero BECAS CH¡LE.

Santlago, 1 de dlclembre de 2011

DE: SRA. CAMILA CORTEZ CARGILT
SECRETARUI EJECUTIVA
BECAS CHILE

A : SRA. DENISE SAINT,EAN, DIRECTORA PROGMMA
FORTTIACIóN CAPITAL HU¡TIANO AVANZADO
CONICYT

Por medlo del presente y en vlrtud de lo establecido en el Artículo 13o
del Decreto Supremo No 664, del Mlnlsterlo de Educaclón comunlco a
Ud. la no obJeción al llstado de Integrantes del comité de selecclón
para el concurso de Becas de post Doctorado, pasantías Doctorales y
cotutela Doctoral en el ExtranJero BECAS GHILE que propone a las
slguientes pensonas:

¡ Presidente de CONICyT, Sr. José MlguelAgutlera Radlc;¡ Dlrectora Programa Formaclón Capltal Humano Avanzado, Sra.
Denlse Saint-Jean Matzen;¡ Jefe de Dlvlslón de Educaclón Superlor del Mtnlsterlo de
Educaclón, Sr. Juan José Ugarte Gurruchaga;¡ Director del Departamento de postgrado y postítulo,
Unlversldad de Chlle; losé Danlel Woltl Fernández;'. Vlcerrector AdJunto de InvesUgaclón y Doctorado, ponUflcla
Unlversldad Católlca de Chlle, Sr. Juan L¡rrafn Correa;r Dlrector Fundaclón Clencla para la Vlda; Sr pablo Valenzuela
Valdés;

¡ Vlcerrector de l.nvesflgaclón y Estudlos Avanzados, ponUflcla
Unlversldad Católtca de Valparafso; Joel Saavedra Alvear;r Dlrector de InvesHgaclón Unlversldad de Concepclón, Sr.
Bernabé Rlvas euíroz;¡ Secretarla EJecutfva Slstema BECAS CHILE, Sra. Camlla Cortez
Carglll.

Sln otro partlcular le saluda atentamente,

Mffi
CAMII.A CORTEZ CARGILL

Secretarla EJecutlva
Slstema BECAS CHILE



I

DE

t.

2.

Gomblón i¡rlo¡r¡l dr Invcctl¡rclón
Glrntlñcr y Tronlú¡lc¡ - GOf, ICYI

oRD.: Nc 943
ANT.: Decrcto Supromo Nc 664, dcl Mlnl¡tcrlo

de Educ¡clón de fecha 14.03.2009

MAf.: Solldt¡ No Objectón I llstr dc
¡ntcgrentc dc Comlté dc Sclccclón.

sANr¡Aco,'ZgilovZ0ll

SRA. CA'{II¡ CORTÉZ CARGIU
SECR,ETARN E'EC!'NVA S¡STEMA BECAS CH¡T"E

DENISE SAIÍ{T.JEAN M.
DTRECTORA PROGRAMA FORMAC¡óN CAPTT L HUMANO AVANZADO, C()NICÍT

En vlrtud dc lo cstablccldo en cl artfculo 13o del Decrcto Suprcmo del ¡ntcedente, me dlrlo a
Ud., a lln dc aolldtlr por su lntermcdlo lt no obJcclón dcl Sr. Mlnlstro dc Educaclón r lr llsta dc
lntegrant€s dd Comlté dc Sclecclón para el concl¡r¡o dc Bccts dc Postdoctorado, prslntfrg
Doctoral6 y cotutcl! Doctorel rn cl E¡tranjero, EEcAs cHll,.E, convocatorl! 201l-zol2.

El Comlté dc Sclecclón propucsto püt los clttdos ooncuros, cst¡ compuesto por las slgulcntes
pcBonas:

' Jorá lllgn¡ol Agullrn n¡dh, Prcsldente dc coMerr, o qulcn él dcslgnc cn su

representaclón;

' ll. Drnlr S¡lnt-Jc¡n lllErn, Olrestora del Prograrna Form¡dón dc Clpltrl l{umano
Avanzado dG CONICYT, o qulen ella deslgnc en su rcpresentadón;

' Ju¡n toró Ugrrtr Gurruchagr, Jefe de la DMslón Supcrlor de Educaclón dcl Mlnl¡tcrlo dc
Educaclón, o qulen él deslgnc cn su rcpresentaclón;

' Grmlh Cort& Gu¡lll, Sc€rctlrlt EJccutlva dc Bcces Ctrllc, o qulcn ell! deslgns cn su

rcprcsentxlón;
. Juln l¡rr¡fn Co}"G!, Vlcenector atfiunto dr ¡nvcstlgaclón y Doctorado dc la Ponüñclt

Unlversldrd Católlc¡ dc Chllc, o qulcn él dcslgnc cn 3u rcprcscnt clón;
. Bcrnrbó Rlvrr (luhor, Dlrcctor dc lnvesttgadón de l¡ Unlvcr¡ld.d dc Conccpclón, o qulcn él

derlgnc en su rcprusentaclón;

. Joel Strv.dr. Alvcer, Vlccn€ctor t|c lnvcstlgadón y Estudlos Avlnzldor dc l! Ponüñdr
Unlvcrsldad Católlca dc Valparafso, o quten él dcslgnc cn 3u ¡epruscnt¡dón;

' P¡blo Vrl¡nuuoh Vrldór, Dlrcctor dc l¡ Fund¡clón Clcnd¡ parr la Vlda, o qulen él dcalgnc

en su ruprcsentaclón.

. )oló D¡nlcl Wolff Fornóndcz, Dlttctor del Dcputtmcnto dc postgrrdo

Unlversld¡d dc Chllc, o qulen él dcslgnc rn su rcpresentlclón;

y Posutulo dc lr

Srludr rtcntamcntc ! Ud.,

DSJ/mcd
Dlrülhudóo¡
. Sr. Jefe dc Grblnct3 dcl l{lnl¡ü9 de Educadón
o A¡drfro Prognm¡ formrdül Clplt¡l Hutruno Av¡n¿ado

w
. Arülro Oflclru dc tlrtcg
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BECAS
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Csrúiíi¡ l¡citn¡l dc frcsttraión
Gariñca y eorló6ice - CfnCYT

ACTA DE FALLO
Concurso Beca de Posdoctorado en el Extranjero BECAS CHILE

Convocatoria 2011 -2OL2

En Santiago de Chile, con fecha 16 de diciembre, 20tt, a las 11:00 horas, se reúnen los miembros
del Comité de Selección del Sistema Becas Chile, conformado según Resolución CONICYT No 7095 de
fecha 09 de diciembre de 2011, para fallar el Concurso Beca de Posdoctorado en el Extranjero BECAS
CHILE, Convocatoria 2011-2012, realizada entre el 27 de Septiembre de 2011, y el26 de Octubre de
2OLL,

1. Los Integrantes del Comité de Selección que asisten a la presente sesión son:

. José Miguel Aguilera Radic, Presidente de CONICYT;

. M. Denise Saint-Jean Matzen, Directora del Programa Formación de Capital Humano
Avanzado de CONICYT;

. Ricardo Reich, Coordinador General MECESUP en representación del lefe de la División
Superior de Educación del Ministerio de Educación;

. Camila CoÉéz Gargill, Secretaria Ejecutiva de Becas Chile;

. Jani Brouwer, Directora de Investigación y Doctorado de la Pontificia Universidad Católica de
Chile, en representación del Vicerrector adjunto de Investigación y Doctorado;

. José Becerra Allende, Académico de la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo de la
Universidad de Concepción, en representación del Sr. Bernabé Rivas, Vicerrector de
Investigación y Desarrollo.

. Pablo Valenzuela Valdés, Director de la Fundación Ciencia para la Vida, o quien él designe
en su representación.

. José Daniel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postítulo de la
Universidad de Chile, o quien él designe en su representación



BECAS
CH ILE

Coml¡lón Naclonal de Investigación
Clentiflca y Tecnotógica - CONICYT

Aslmlsmo, concuren a esta ses¡ón, para apoyar técn¡carnente al Comlté de Selecclón la Sra.

Claudia Labbé Azama, Subdirectora de área de Postulaclón y Sebcción del PFCHA, el Sr. Rodrlgp

Cevallos @ruález, Coordinador de la Unldad de Evaluación y Selección del PFCHA.

3.- CONICYT rccibló un total de 64 postulaciones al concurso Bece de Posdoctorado en el

ExtranFrc, de li¡s cuales 9 fueron excluidas de la etapa analuatlva por Incumfllmiento de las

bascs concursales. En consecuencia, 55 postuhcloncs válHamcnte admitidas, fueron

sometidas a la evaluacón de los expertos académhos d€ CONICYT.

4.- Las postulaciones válidamente admitidas fueron evaluadas por los Comités de Evaluación, a

través de un p¡oceso que apllcó de manera rlgurosa los crlterios señaladoe en las bases

concursales. Estos comités fueron designados por COI{ICYT y estuvieron conformados por

expertos/as académicos/as, investlgadores/as y/o proúeslonalcs prtenecientes al sector

publico y/o privado, chilenos/as o extranJeros/as, especlallstas en las disdplinas pertinentes,

de destacada trayectoria y reconocldo prestigio.

5.- Los criterirx considerados en la evaluación fueron:

Cdtcrb Po¡drt¡cbr

Antecedcntes ac¿démhos y/o trayectoria y/o experiencia laboral del/de
la postulante

3096

Proyecto de lnvestigackln, plan de trabajo, los objetivos y las razones en
que eUla candidato/a funda la postulac¡ón

ñ%

El nivel, calkJad y la trayectoria de la ¡nstitución educacionalextran¡era
de destino, como de los programas específicos de estudircs

:t0%

-



BECAS
CH ILE

Comislón Naclonal de Investigacién
Clentifica y Tecnológlca - CONICYT

6.- Adlcionalmente a los crlterios considerados en la evaluaclón, se otorgó 0,1 puntos por cada una de

las siguientes caracterlsticas debidamente acredltadas :

. Los/as postulartes residentes en regiories dlstintas a la Reglón Metropolltana.

. Los/as postulantes p€rtenecicnt€s a etnias irdigenas.

. Los/as postufantes que poscan alguna discapacidad física.

I. Fallo del Comité de Selecclón:

Visto y conslderando todos los antecedentes de las postulac¡oncs sometldas a la etapa

evaluativa y los rcspectivos puntatcs asignados por el Comlté de Evaluación, este Comité propone:

Seleccionar tt postulantes a la Eeca de Posdoctorado en el Extranjero BECAS CHILE, Convocatoria
2011-2012, ñJando corno puntaje de corte lr6OO puntos.

-



BECAS
CHILE

Comlsión Nacional de Investigación
Clentlflca y Tecnológlca - COttlrcYf

Acuerdan el Acta y firman en tres coplas originales:

Jtn^A -A ll,,VW'&WV"^,(/
to¡ó ]llguol A¡ullcn trdlc

U Presldcfite
CONICYT

.-fu".'-
j*Lk,,t/ wM#,

Formaclón de Capital Humano Avanzado
CONICYT

Secretaria Epcutiva
Sistema BECAS CHILE

WWPrto*5iffiiv',ff
Fundación Ciencia para la Vida

Coordinador General d€l MECESUP
p.p. Jefe Dlvisión Superior de Educación

Milsterio de Educaclón

Directora dc lnvcstigación y Doctorado

y Postitulo

Se pone término a la seslón a las 12:30 horas.

-
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Comisión Nacional de Investigación
CientÍfica y Tecnotógica * CONÍCYT

MEMORÁNDUM NO3445 I2O1 1

sR. JORGE Ár-VeneZ VÁSQUEZ
Fiscal

SRA. DENISE SAINT-JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta

Santiago, 19 de diciembre 2011

DE

REF.

FECHA

Por medio del presente, solicito a Ud., dictar Resolución Exenta que apruebe fallo del
concurso Beca de Posdoctorado en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 2011-20L2
para lo cual se adjuntan los siguientes antecedentes:

> Copia del aviso en el Mercurio
> Resolución No5612/2011 que aprueba las Bases, del Concurso Beca de

Postdoctorado en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 2Ott-2012 e Informe
de Disponibilidad Presupuestaria y Vo Bo DAF

> Resolución No 7095/2071 de CONICYT que designa miembros del Comité de
Selección para el concurso Beca de Posdoctorado en el Extranjero, Becas Chile,
convocatoria 201 1-2OL2

> Acta de fallo del concurso Beca de Posdoctorado en el Extranjero, Becas Chile,
convocatoria 20 tt-2012

> Nómina Completa de Postulantes
> Nómina de Postulantes no Seleccionados
> Nómina de Postulantes Fuera de Bases
> Nómina de Postulantes Seleccionados

Saluda atte., a Ud.

De Jean

Programa Formación de Humano

DSJ/mcd
c.c. Correlativo Departamento
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